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P a g « 

g ? ^ 8 ^ ^ ^ Espues del provehido de 

m ' f i 

Señores. 

la Sala de 28 de Ene
ro de 1 778 , con que 
concluye el Memo
rial Ajustado impre
so en este Pleyto f á 

instancia de la Marquesa de Camarasa {a) 
fueron concedidos dos meses de terminó 
precisos para escribir en derecho : Y repar
tidos los correspondientes exemplares del 
Memorial, y Alegaciones; por Auto que 
proveyeron en su Vista los Señores expresa
dos al margen [b] baxo el dia 23 de julio de 
1783 , se mando pradicar la visura, y levan* 

Regente' JSot*r$ tamiento de Mapa , pedida por el Conde de 
Mhheo. i*7res- Rivadavia , en su Escrito de 29 de Julio de 
Vrquia. l773y * su3 expensas r por ahora; para la 
Villava* vnombramiento de tercer Perito en dis* 

cordia , y de Delineador , se dio comisión eri 
forma al Doítor Don Pedro Pablo Beitranf 
Abogado de los Reales Consejos, por quienl 
se evaquásen las diligencias pedidas por par
te de dicho Conde , y por ambas en su easo^ 
y las demás que le didare su prudencia , pa
ra la mejK administración d^ justicia, toda 
ante el Escribana de Cámara de la Caüsa , y 
en su defedo , del Escribano Rea l , que fuera 
de la satisfacción dé dicho Comisionado , á 

cuyo 

[a) Pieza primera , folio 338* 
Pkza primera folio 346. 



4 
cuyo fin se le entregasen los frutos origina
les ¡ y venidas que fuesen las diligencias 5 se 
comunicasen á Jas Partes por su orden. 

2 Notificado este Auto 5 en su virtud 
nombró el Comisionado por Perito para el 
levantamiento del Mapa á Manuel Inchaus-
t i , Maestro Arquitedo , Vecino de esta C i u 
dad , que acceptó , y juró el oficio^ y por Au
to de 2 i de Agosto de 83 , señaló el 25 s i 
guiente para transferirse al sitio de la visura, 
que se hizo saber á las Partes, para que acu
diesen con Peritos imparciales, é instruidos: 
Y habiendo partido de esta Ciudad el Comi
sionado con el Escribano de Cámara de la 
Causa Don Juan Laborda} llegados á Pozuefr 
mandó hacer saber al Ayuntamiento , y Syn-
dico de este Pueblo nombrasen Procurador, 
con quien se entendiesen las diligencias (pues 
no concurrieron los Causídicos de esta C i u 
dad , ni sus Abogados ) , y también al dicho 
Ayuntamiento, y Procurador que tuviere la 
Marquesa de Camarasa en aquel Pueb!o,noni-
brásen sus Peritos: Y aunque Pozuel cumplió 
luego, nombrando en tal Perito á la Persona, 
que se cita, y constituyó en Apoderado i 
Juan Martinez, Vecino del mismo , que se 
presentó en 30 de dicho mes de Agosto ; na 
se pudo notificar dicho Auto á la Parte de la 
Marquesa , por no haber concurrido aun i 
aquel Pueblo la Persona , que aseveraron eti 
esta Ciudad el Apoderado General , y Agen-* 
te de aquella al Comisionado 9 se le presenta-* 

ríaj 



5 
ría 5 pero en 4 de Setiembre pareció Don Fer
nando del Rio y Salinas, que dixo ser el en
cargado j se le hizo saber el Auto, y en el dia 
9 , y no antes presentó su Poder, y en el 10 
con substitución de é l coaipareció por dicha 
Marquesa (c) Juan Beltran , Escribano de su 
Magestad 4 y de Ayuntamiento de la Villa de 
Monteagudo , quien produxo también su Pe
rito : Y recusados mutuamente por ambas 
Partes dichos Peritos , nombró la de la 
Marquesa á Ildefonso Moreno ( i ) , Labrador, 
y Vecino de la referida Villa deMonteagudo, 
de sesenta y dos años ; y la del Ayuntamien
to de Pozuel á Isidro Enguita ( e ) , Escribano 
R e a l , Vecino del Lugar de Monreal, de qua-
renta y seis a ñ o s , con quienes precedida su 
acceptacion , y juramento, se evaquaron las 
diligencias de la presente visura. 

3 Concluida esta , que se praflicó en la 
forma , que adelante se dirá, y resultando [ f ) 
por las diligencias haber discordado los Peri
tos en algunas particularidades , deseando 
cumplir el Comisionado su encargo , y á fia 
de nombrar un tercer Perito imparcial, é ins-
truido^respedo de no tener noticia de la tier
ra , ni de los sugetos proporcionados para es
te encargo, mandó escribir ( como se escri-

B bie-

[c) Pieza quinta , folio 30 .¡y Z7* 
\d) Pieza quinta , folio 4 5. 
(e) Pieza quinta ¿ folio 46* 
( / ) Pieza quinta ¡folio io¡r* 



6 
bieron) cartas f^) á las Justicias de los Pue
blos mas inmediatos , que según se le habia 
informado , eran Almaluez, Chercoles, Urri -
Ua , Serón , Torrelengua , Fuente el Monge, 
Canameque , Huerta , y Monteagudo y para 
que en caso de haber en ellos alguna Persona 
imparcial , é instruida para lo referido r tu
viesen á bien avisarla con sigilo, 

4 E l Alcalde de Chercoles avisó \ que en 
su Pueblo habia dos sugetos instruidos ^ que 
después dixo eran Bernardo Sevilla , y Pas-
qual Lázaro ^ con lo qual el Comisionado [h] 
nombró en Perito á este , que era natural, y 
Vecino de dicho Pueblo, de sesenta y tres 
años de edad , lo que se hizo saber á las Par
tes j] y praSicada su acceptacion, y juranien-
í o , y extrahidos con separación los puntos 
de discordia , se salió con él al reconocimien
to del terreno ^ (i) y parages en que consis
tían las discordias: Y estando en el Cerro de 
los Huebos (notado en el Mapa con el nume
ro 81 ),habiéndose empezado á leer dichos 

puntos 9 y también las confrontaciones de las 
lineas a dicho L á z a r o , dixo , que desde el re-
feridoCerro de los Huebos en adelante por la 
parte , que mira á Monreal, y Pozuel, asi por 
el monte, corno por todo lo demás , que está 
acia el Rio Nagima ( notado en el Mapa coa 

• '• • ' . . • 1 . • 1111 • 1 1 1 ' i m im 1 ' 11 I ..na. 

{g) Pieza quinta , folio 1 i 1 • 
[b] Pieza quinta ^ folio 146* 
( i ) Pieza quinta ¡ folio 14$ y bue/ta. 



el numero 4) ^ camino de fozuel á Monreal, 
nada sabia , á causa de no haber estado jamás 
en dichos parages^ pues a u n q u e siendo joven, 
guardó Ganado por la parte de Castilla , no 
pasó del citado Cerro de los Huebos. Y vien
do el Comisionado , que no se hallaba con la 
debida instrucción, siendo Persona del todo 
inabil para desempeñar ei encargo de tercer 
Perito , no obstante haberlo aseverado el A l 
calde de su Pueblo , mandó cesar en esta dili
gencia j y que en su vista se proveheria lo 
correspondiente. 

5 E l Alcalde de Almaluez habia escrito 
también r que se hallaba en su Pueblo un Pas
tor , á quien suponía instruido , se le mandó 
acudir, y era Joseph Catalina (7 ) ; y habién
dosele preguntado en general sobre el moti
vo para que se le llamaba , por no incidir en 
el mismo inconveniente que con el otro , se 
vió que nada sabia , y se omitió su nombra
miento 5 disponiendo el Comisionado, se es
cribiese al Alcalde de Monteagudo, para que 
expresase la Persona que insinuó en su res
puesta haber instruida en aquel Pueblo; y 
(amblen al de Chercoles, para q u e dispusiera 
que el mencionado Bernardo Sevilla concur
riese : Y que se escribiera igualmente á todos 
los Pueblos del Marquesado de Ariza en Ara-
goaT para que reservadamente i n f o T m á s e n 1̂  
Persona ? ó Personas que hubiese en cada uno 

de 

(J) Pieza pinta ¡folio 15 t i 



8 
de ellos [ y tuvieran las calidades correspon
dientes. 

6 Prafticadas estas diligencias,no se ha
lló en dichos Lugares Persona alguna ins
truida mas que en Monteagudo á Manuel 
Granada , de Oficio Pastor, y edad de sesenta 
anos, á quien (/:) se le nombró en tercer Pe
rito , lo qual se hizo saber á las Partes : Y ha
biéndose combocado á estas, para que á su 
presencia prestase el juramento , se opuso 
con Pedimento (/) la Parte de Pozuel á que se 
nombrase otro tercer Perito , hasta que Pas-
quai Lázaro, anteriormente nombrado, cum
pliese con su oficio ^ recusó en todo tiempo á 
Manuel Granada, como Pastor, y criado, que 
fue del Perito de la Marquesa , y que lo era 
del Procurador de esta un hijo suyo, y por 
ser á mas Vecino de Monteagudo , y como 
tal interesado , protestando de nulidad en 
quanto se hubiese aduaJo sobre la linea di-
visiva de los Reynos, fuera de lo que alli se 
expresa. Admitió el Comisionado estas pro
testas^) , y por lo sustancial , y grave que 
era el panto de recusación de tercer Perito, y 
no hallarse otro instruido en toda la Comar
ca , dispuso dar cuenta á la Real Sala , y por 
t̂ td se le ordenó {n) mandase á las Partes se 

con-

[k] Pieza quintarfolio \ 6$. 
(/) Pieza quinta , folio 173. 
[m] Pieza quinta ^ folio 1 7 7 , buelta* 
[n) Pieza quinta ¡folio 2 



9 
conformásea en tercer Peritof y no lo hacien
do , le entregasen inmecii.uamente cada una, 
lista cerrada de los sugetos 5 fque respediva-
mente eligieren para tal Perito j las que abier
tas , y hallando haberse conformado en algún 
sugeto 5 Je nombrase } eligiendo , en caso de 
no hacerlo 5 el que tuviere por oportuno de 
los contenidos en dichas listas: y asi lo dispu
so el Comisionado en su obedecimiento. 

7 Compareció también en la Sala (o) la 
Parte de Pozuel: exponiendo , que el Comi
sionado nombró en tercer Perito al referido 
Pasqual Lázaro, en quien se conformaron las 
Partes j y habiendo acceptado , jurado , y re
conocido la linea dívisiva de los Reynos, su
pone , que la señaló por el mismo parage que 
su Perito , hasta el Cerro de los Huebos ( se
ñalado en el Mapa con el numero 8 i ) donde 
dixo , que era mojón divisivo de los Lugares 
de Pozuel, Monreal , y Monteagudo ^ y que 
la Torre de Martin González había estado 
siempre, y estaba en Castilla , dando para 
ello razones muy congruentes de su ciencia, 
y propias para el verdadero conocimiento: al 
qual habia mandado retirar el Comisionado, 
solo porque manifestó ignorar la linea divisi-
va de Monreal, y Pozuel : Por lo que pidió 
se mandase al Comisionado recibir su dec ía -
jracion al ckado Lázaro , y que no nombrase 
otro tercer Perito , sino en el extremo que 

C este 
m ri ' —— • ; - * 

{o) Pieza sexta ¡ folio 2 6. 



c ^ é n W é v á q u a s e la discordia. Asi se maildé 
i o d o por la Sala (p) 3 siendo cierta fa- antece
dente exposición 5 y sin embargo del prove-
hido , que acababa de referirse, con arreglo 

qual , practicase en su caso el ncnibía-
éviento de tercer Perito. 

8 Presentada Certificación de este p r c -
tehido al Comisionado, viendo este {q) q u é 
era condicional, dispuso, que lo a l egado p o t 

fáPaf te d'e Pozuel se cotejase cotí las diligen
c ias , para d a r l e el cumplimiento corfespon-
éiente i y visto que no convenia uno con 
© t r o ( r ) l mandó sacar Testimonió del nom
bramiento de Pasqual Lázaro 9 declaración 
d^ este, y de otra diligencia 9 que se cita , f 

reteitíó con Representación á la Sala , pa
ra que instruida de los verdaderos antece
dentes , dispusiera lo que fuese de sü 
agrado. 

9 L o hizo l mandando [s), que el Cómi-
sionado examinase inmediatamente ton for
mal declaración ai tercer Perito Lázaro , es
pecificando positivamente todo lo que él mis
mo dixere saber; y en lo que no evaqüáse la 
discordia , se hiciera todo en conformidad dé 
lo que se tenia acordado. 

10 Se ndtaron diez puntos de discor
dia 

{p) Pieza sexta, folio % 6 , buelta. 
{q) Pieza quinta ¿folio i 86 , buelta. 
(r) Pieza quinta, folio i 8 f , bueim. 
{s) Pieza' se%ta, fotiú 6 5. 



l í 
dia (¿) j y examinado sobre ellos el mencionan
do Lázaro {u) 5 todos los ignoró , en medio de 
que reconoció nuevamente el terreno ^ á ex
cepción de haber expresado en quanto al oc* 
tavo io que quando se trate de él se mencio
nará. 

11 Por no haberse conformado las Par
tes (x) en el tercer Perito , dieron ambas sus 
cédulas al Comisionado (jy), proponiendo la 
de la Marquesa al ya nombrado de oficio Ma
nuel Granada solamente : y la del Lugar de 
Pozuel únicamente á Joaquín Catalina , L a 
brador , y Vecino de Monreal , de quaren-
ta y nueve años ; y el Comisionado nombró á 
este (z) en tercer Perito , mandando, que des* 
pues de acceptar, y jurar, se le tomase su de
claración : y para que se presentase, se escri
biera Carta-Orden á la Justicia de Monreal, 
haciéndole saber este nombramiento , y á las 
Partes, para que concurriesen al afilo de pres
tar el juramento. 

i 2 Compareció en el mismo dia (a) la 
Parte de la Marquesa i mediante un Escrito, 
diciendo ^ que por ser el tercer Perito nueva* 
mente nombrado cuñado del Perito de Po

zuel, 
,rtm rip. 

(í) Pieza quinta ^ folio 194. 
{u) Pieza quinta y folio 2 o 2 * 
(x) Pieza quinta , folio 220. 
(x ) Pieza quintalfolio 221,y 112, 
(z) , Pieza quinta ¿folio 222 , bue/ta. 
[a) Piem quinta y folio a 2 6,. 



I 2 
zuel; en grado prohibido ¡ de la misma juris
dicción , y pariente de algunos Concejantes 
de Pozuel , no podía conformarse en él ; y 
pues la Superior intención se dirigía á que 
todo se pradicáse con la mayor imparciali
dad , y pureza , por sugeto en quien no con
curriese sospecha alguna ^ pidió , que el cita
do Perito de Pozuel Isidro Enguita declarase, 
si el mencionado Joaquín Catalina era cuñado 
suyo: y s iéndolo, se le hubiese por separado 
del encargo de tercer Perito, precediéndose á 
nuevo nombramiento, protestando , caso de 
alguna denegación , no parar á la Marquesa 
perjuicio alguno,y que se suspendiesen,mien
tras ocurría á Ja Superioridad , todas las dili
gencias , que se tenían mandadas p ra í í lcar , 
.para cuyo intento se le diese el Testimonio 
correspondiente. 

i 3 Por Auto , que proveyó el Comisio
nado [b], con referencia á tener mandado la 
Sala , que no se admitiese recusación del 
nombramiento , que se hiciera del tercer Pe
rito sobre los comprehendidos en las listas, 
declaró no haber lugar á dicha pretensión, 
mandando seguir lo providenciado para los 
efedos convenientes, y que la Parte de la 
Marquesa usase de su derecho. 

14 Repitió otro Escrito [c), insistiendo 
en que se relevase del encargo al mencionado 

C a -

[b] Pieza quinta , folio 2 2 6 , buelta* 
{c] Pieza quinta rfolio 228. 



*3 
Catalina , y demás que tenia pedido, fundan-
dolo en que se habia nombrado , y propues
to por su parte á Manuel Granada, sugeto 
inteligente , imparcial, desinteresado , y en 
quien no concurría tacha alguna legal, y de 
derecho: y que por la parte de Pozuel se pro
puso á Joaquín Catalina , que padecía las ex
cepciones mencionadas ^ por lo que , y por la 
culpa que cometió el Proponente ^cuitando-
las al Tribunal maliciosamente , pues de otra 
forma no era regular su admisión, se hacia 
precisa dicha relevación , y poner otro en su 
lugar , que no tuviese tacha alguna de dere
cho ^ lo qual no se oponía á lo mandado por 
el Tribunal Superior, pues aunque ordenaba, 
que no hubiera lugar á recusaciones , de
bería ser no concurriendo justísima Causa 
como al presente. Pero el Comisionado (¿/)5 
mandó estarse á lo dispuesto antecedente
mente, sobre la misma solicitud. 

i 5 Habiéndose presentado {e) el referi
do Joaquín Catalina , tercer Perito nombra
do , ante el Comisionado , y Escribano , se 
le hizo saber el nombramiento que lo accep-
tó prestando el juramento correspondiente á 
presencia de los Procuradores de las Partes. 
E n cuyo estado expuso la de la Marquesa, 
que protestaba la acceptacion , y juramento 
de este Perito, y todo lo que declarase pa-

D ra 

[d) Pieza quinta, folio 2 2 9 , bueita* 
{e) Pieza quinta 7 folio 231. 



¡ 4 
ra que no le pairase perjuicio alguno á su Prin
cipal . renovando lo mismo que tenia dicha 
en sus antecedentes Escritos. Y habiendo 
insinuado el Perito le parecía mas del caso 
el salir al Terreno, y deponer sobre él, man
dó el Comisionado praflicarse asi , siguiendo 
los Procuradores de las Partes. 

i 6 Salióse al Terreno , y en él se leye
ron al Perito las confrontaciones dadas en 
el Proceso á presencia de dichos Procurado
res $ y enterado de ellas , y preguntado el 
Perito por los puntos en que hablan discor
dado los de las Partes, en la presente V i 
sura : Declaró lo que á continuación de ca
da uno de ellos respetivamente se mencio
nará en las diligencias. 

17 Se comenzaron las de Visura ( / ) por 
un reconocimiento general dé la linea, que 
divide los Rey nos de Castilla, y Aragón, al 
que asistieron Don Luis López de Rozas, 
Juan Mart ínez , Isidro Enguita , Abogado, 
Procurador, y Perito , que respetivamente 
eran de Pozuel: Don Francisco Calvo y Cor
tos, Juan Beltran , Ildefonso Moreno, Abo
gado, Procurador, y Perito respedive de la 
Marquesa , Manuel Inchauste, Perito Mapis-
ta, y Bartolomé Martínez, Alcalde primero 
del referido Lugar: E l citado Abogado Don 
Luis , era Corregidor del Marquesado de 
Ariza. Y estando todos juntos, mandó el C o -

rní-
^ ^ ^ ^ ^ ^ • ; 

(/) Pieza quinta rfo¿io 51. 



í 5 
misionado leer, y se dice en esta diligencia 
que se leyeron las lineas, y confrontaciones 
que cada Parte tenia expuestas en el Proce
so: y habiendo mandado al Perito de Pozuel, 
demostrase la suya , lo pradicó desde el ca
mino público, que va de Monteagudo al Mo
nasterio de Huerta, Torre de Martin Gonza* 
lez, y Lugar de Monreal (y dividia por aque*-
lia parte los Términos de Monteagudo, y Po* 
zuel) hasta el Cerro de los Huebos en que 
concluía ^ expresando que en el mismo esta
ba el Mojón divisivo de los Términos de 
Pozuel , Monteagudo, y Monreal, cuyo 
señalamiento hizo á presencia del Exercien-
te la jurisdicción , Sindico, y Diputados del 
Común de Monteagudo del Reyno de Casti
lla ; los quales asistieron mediante oficio que 
mandó pasar al Alcaide el Comisionado; pe
ro después se ausentaron por no confrontar 
los términos de su Pueblo , con lo que enton
ces se iba á reconocer. Ado continuo , man
dó el Comisionado al Perito de la Marquesa, 
demostrase su linea , siguiendo toda la corai-
tiva; y tomando dicho Perito una media buel-
ta entre oriente, y medio dia , se llegó has
ta un Pradillo que hay en el camino de Po
zuel á Monreal, por el oriente de la Vega, 
el qual Pradillo expresaron las Partes, con
frontaba con Campos de Don Joseph de C a r 
dos , y Ramón Guerrero: Desde cuyo parage 
continuó hasta el Barranco inmediato á la su-

i)ida d é l a Iglesia de nuestra Señora de la 
T o r -



6 i 
Torre , y viendo el Comisionado que se en
caminaba acia la mano derecha, dexando á la 
izquierda la linea que el de Pozuel habia se
ñalado, inclinándose al parecer, acia el Mon
te, y Termino que se supone de Monteagudo, 
mandó que para aclarecer este punto, la linea 
divisiva , y diferenci^que resultaba , se junta
sen todos al lado de la Iglesia de nuestra Se
ñora de la Torre , que estaba inmediata ^ y 
preguntó al Procurador de la Marquesa , (de 
quien tenia noticia lo era también subalterno 
de! Conde de Altamira, Dueño Temporal de 
Monteagudo, con jurisdicción civil , y crimi
nal de su Territorio, si le paraba algún per
juicio á su Principal , en la jurisdicción, y 
propiedad del Terreno),de que siguiese la ex
presada linea que según su dirección parece 
tiraba por ei norte del Castillo de Martin 
González , á circuirlo por su occidente , des
de el mencionado Barranco , en que se sepa
ró de la dada por el Perito de Pozuel, á que 
respondió que en punto á la jurisdicción , pu
diera ser perjudicial,según las Demarcacio
nes , y Apeos hechos después de la Donación 
presentada en Autos por Parte de la Marque
sa , y tenia bien vistos el citado Procurador^ 
pero le parecía no podia haberlo en quanto 
á la Propiedad de dicho Castillo , ó Torre 
de Martin González , por tenerse , como se 
tiene por propria de la Marquesa en lo que es 
su comprehension , y delineacion que de ella 
debía hacer el Mapista. E l Procurador, y Pe* 

rito 



rito de Pozuel, instados también por el Comi
sionado, se opusieron á e l l o , expresando no 
podian consentir, por que los limites de Ara
gón , solo llegaban hasta donde habia tirado 
su linea el Perito de Pozuel, con presencia, 
y aprobación de la Justicia de Monteagudo: 
y habiendo dicho las Partes , quanto tuvie
ron por conveniente , mandó el Comisionado, 
que cada una alargase los términos de su res
puesta, para inserirlas en la diligencia (que 
de ser los referidos certifica el Escribano), y 
respedo de que la citada linea , que daba el 
Perito de la Marquesa , al parecer, por enci
ma del Castillo de Martin Gonzá lez , iba á 
juntarse con la señalada por el de Pozuel,se
gún se le habia informado^ mandó siguiese el 
reconocimiento general, desde este punto de 
reunión de las dos lineas , puesto que en ello 
no habia la menor dificultad , al quaí dirigie
se desde luego el Perito de la Marquesa: sus
pendiéndose por entonces el reconocimiento 
del Terreno que quedaba entre las dos lineas, 
hasta nueva providencia , que daria ^ sin que 
esta suspensión pudiera traherse á colación, 
por ninguna de las Partes, para efedo algu
no. Y puesto el Perito de la Marquesa en 
aquella parte, siguió su linea por el misma 
parage que la habia dado el de Pozuel, has
ta el Cerrillo de los Huebos, que es donde 
empezó. Con lo que se concluyó el recono
cimiento general k satisfacción, y contenta
miento de ambas Partes. 

E E s -



i 8 
i 8 Estando juntos el Comisionado , Pe

ritos, Procuradores 9 y Defensores de Jas Par-
tes^el Mapista, y el Escribano en el dia 16de 
Setiembre de 83,^) y puestos en el Puenteci» 
lio (notado en el Mapa con el num» ^ q u e es* 
ta sobre la Acequia de la Huerta de Pozuel, 
próximo al camino de este Pueblo al de Mon-
real 9 y según manifestó el Mapista era el pa-
tage mas proporcionado para este fin , se dio 
principio á la visura , y demonstracion de la 
linea del Perito de la Marquesa , expresando 
?mbi)S Peritos que el referido Puentecillo se 
ball¿upara cruzar la Acequia de Pozuel 9 que 
^sta toma el agua en su principio del Azud 
proprio de dicho Pueblo 5 que está junto á la 
Villa de Momeagudo, pasa por su termino, y 
después entra en el de Pozuel para regar sus 
fierras: que el citado Puentecillo , y camina 
que le subsigue confronta con Campos de Don 
Joseph de Cardos, del terreno litigioso, y de 
Juan Enguita,(notados en el Mapa con los nú
meros 53 ,29. y 50) habiendo insinuado el de 
la Marquesa , que el referido camino (es el 
señalado con el num. 3) que cruza dicho 
Puentecillo , es camino ó senda que va á las 
labores del Rebollar, y Monasterio de Huer-¿ 
ta ^ se conformó en ello el de Pozuel, aña
diendo que también se va por él á Monrreal,; 
y puede servir para que salgan sus Vecinos a l 
iUud viejo derruido, pero con señales á 1^ 
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vista deque estaba sitio en el Rio Nagima 
dentro del termino luigicso (es el notado con 
el num. 28) 5 dexandose aun ver en el mi¿>mo 
terreno las Acequias ciegas que serbian 
para regar el termino de Nagima de dicho 
Lugar de Monrreal, (son las señaladas en el 
Mapa con el num. 42.) Continuó el Perito de 
la Marquesa en demostrar su linea por dicho 
camino confrontándolo con campo de Juan 
Enguita , un Brazalillo , y campos litigiosos 
(notados en el Mapa con los números 50,49, y 
29,) hasta llegar al ribazo del Rio Nagima 
junto al qual hay un Pradiilo ; y pregunta
dos los Peritos á instancia del Procurador de 
Pozuel por el Dueño del campo inmediato al 
mismo , lo ignoró el de la Marquesa aunque 
dixo sabia que era de las suertes que esta te
nia repartidas ^ y el de Pozuel, que hacia 
10 , ó i 3 años , le informó un Forastero que 
dicha heredad era dei Pósito : Prosiguió el 
señalamiento por sobre la fuente llamada del 
Rincón de la Peña , (notada con el num. 6,) 
que se halla á la mano izquierda del cauce 
del Rio Nagima $ el qual cruzado , dixeron 
ambos Peritos, que la linea confrontaba en 
aquel parage , por la mano derecha con cam
po de Juan Enguita , y por la izquierda con 
terreno litigioso. Se encontró un Brazaiillo, 
que dixo el de Pozuel, era desguace en el 
Rio Nagima de la heredad dei Monasterio 
de Huerta (notada en ei Mapa con num. 5 1,) 
y^sigukadoíaée l legó a la referida Heredad, 
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expresando ambos Peritos que la linea debía, 
ir por medio del mismo Brazalillo, hasta en
contrar la misma heredad de Huerra^ la qual 
llega al camino, y confronta por la izquierda 
con Terrenolitigioso.Prosiguioseadelantehas-
ta una Acequia que nace también en el Azud 
de Pozuel , formada en el termino de Monte-
agudo , y sirve según el juicio del Perito de 
la Marquesa, para Ja comunicación de la Vega 
de Pozuel , después sigue al terreno litigioso, 
que se riega con el agua sobrante: E l de Po
zuel dixo que la Acequia hasta la linea que se 
iba dando , sirve para regar las heredades de 
Pozuel, y desde aquel parage sigue carrera á 
baxo , habiendo oydo que riega el terreno 
litigioso con el agua sobrante, pero lo ignora. 
L a referida Acequia se halla junto al camino 
de Monrreal á Monteagudo, y divide los tér
minos de este Pueblo y de Puzuel: por cuyo 
camino adelante (es el notado con el num. 5,) 
prosiguió el Perito de la Marquesa acia el 
medio dia por el lado de dicha Acequia , y se 
l legó al Caño de la Zorra , (señalado en el 
Mapa con el num, 56,) qué es un Peñasco al 
occidente de dicho camino á su extremo por 
la parte del Termino de Monteagudo , en el 
qual se advierten varios augeros. Desde este 
parage [h) prosiguió por el camino adelante 
al lado izquierdo de él junto á la Acequia que 
antecedentemente queda referida5hastaque el 

Pro-
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Procurador de Pozoel pidió se insiriesen en 
el Mapa los vestigios de la antigua Acequia, 
próximos al sitio donde se hallaba la comitiva 
existentes en el Rio Nagirna , que demostró 
su Perito , y son siete Maderos gruesos clava
dos con estacas, y otras clavadas también 
junto á dichos Maderos, éntre los quales y 
aquellas ,se notaban muchas piedras gruesas, 
todo al oriente del cauce de dicho Rio ; y 
después de haber expuesto el Procurador de 
la Marquesa , lo que tuvo por conveniente, 
mandó el Comisionado se insiriesen en el Ma« 
pa á su tiempo estos vestigios ( son los nota
dos con el numero 2 8 ) , en la forma referida, 
lo qual se hizo saber al Mapista, y quedó en
tendido de ello. Continuando la visura, cami
no, y Acequia adelante por la linea de la par
te de la Marquesa , se l legó á un Barranco 
(que va señalado en el Mapa con el num. 33) 
el qual dixeron ambos Peritos, se llamaba el 
de la Torre; conviniéndose en que no lleva
ba agua , y también en que el terreno de la 
mano izquierda (notado con el num. 30) se 
llamaba el Pradillo; que la hijuela , ó brazal 
(señalado con el numero 49) , que sale de la 
citada Acequia, entre oriente, y medio dia, 
servia para regar el mencionado Pradillo ; y 
que la Senda (demarcada con el numero 47) 
era atajo de los que transitan de Monteagu
do , á Monreal. Antes {}) de acabar de cruzar 
u q ^ I .b a-; o U l ü f í ^ R ] • I • > 1 el' d 

n «• . . . • 1. .i ii . - gj 
(/) Pieza quinta ¡folio 59, 



23 
el Barranco de la Torre , y viendo el Gomi-
sionado, que el Perito de la Marquesa se in
clinaba acia la derecha , y parage donde ha
bla señalado su linea, en el reconocimiento 
general, á fin de no incidir en los inconve
nientes significados en aquel día , habiendo 
retrocedido , y subido el Comisionado á Jo 
alto de dicho Barranco, con la comitiva, pie* 
guntó al Perito por donde iba á dar la linea, 
y respondió, que por el mismo parage que la 
designó en el reconocimiento genera!, hasta 
la peña , q ü e se dexaba ver en el Montecillo 
inmediato, (e^tá notada en el Mapa con el 
numero 6o), desde la qual por la Eriíla , que 
está debaxo del Castillo, ó Torre de Martin 
González , y á su oriente, la dirigía á la Her* 
mita de Nuestra Señora de la Torre, A segui
da presentó un Escrito el Procurador de la 
Marquesa , pidiendo se notase , y demarcase 
esta linea , con señales distintas , y divisívas, 
y habiéndose comunicado á la Parte de Po
zuel , con lo que está expuso , y en vista de 
todo, se mandó A do continuo estarse por 
entonces á la Providencia que sobre dicha so
licitud se d i ó e n e l reconocimiento general, y 
que sin perjuicio de lo referido, siguiese la 
visura, guiando el Perito de la Marquesa al 
punto donde se reúnen ambas lineas^ como lo 
hizo , subiendo hasta que l legó al frente del 
edificio de la Hermita de Nuestra Señora de 
la Torre (es el punto señalado en el Mapa 
pon el numero 12) , en cuyo sitio expresó era 

d 
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el punto de reunión de su linea , con la desig
nada en el reconocimiento general por el Pe
rico de Pozuel, y en él mandó el Comisiona
do clavar, y se clavó una estaca , presentes 
todos los de la comitiva , y sin reclamacioa 
alguna. Desde este punto ( j ) l legó á Ja pa
red de la Hermita de Nuestra Señora de la 
Torre ( cuya distancia medida se halló ser la 
de trece varas). Y viendo el Comisionado que 
^1 Perito retrocedía , y se inclinaba cuesta 
arriba, acia la Torre de Martin G o n z á l e z , le 
preguntó por donde iba á dar su linea, á que 
respondió, la iba á dar buscando por encima 
^e la Peña (es la notada en el Mapa con el 
numero 6o), y la Erilia que habia dicho en el 
dia anterior , la otra linea que en el récenos 
cimiento general habia demostrado por el 
costado, ú hombría del Cerro, ó Monte don
de se halla el Castillo,ó Torre de Martin Gon^ 
zalez (que es el señalado en el Mapa con el 
numero 38) , y por encima de él á circuirlo 
por su occidente , hasta encontrar el otro 
punto de reunión de ambas lineas , por la di-: 
reccion que dio aquel dia. Le instó el Comi
sionado, si sin embargo de lo que expresó en 
el dia antecedente, quundo se le preguntó por 
la direccionde su linea,desde encima del Bar
ranco de la Torre , que se ie l e y ó , insistía en 
dar ahora la nueva iinea que habia empezada 
á designar, á que replicó, que s i ; y por ella 
< pre-

(J} Pieza quinta ¿folio 65. 



24 
pregunto e! Comisionado al Procuracfor de ía 
Marquesa (que como se ha sentado , era tam
bién Apoderado delCondede Aitamira),sí pa
raría algún perjuicio á su Principal en que se 
siguiera la nueva linea que manifestaba su Pe
rito, y respondió, insistiendo en lo que tenia ex
puesto, y dicho en la diligencia del reconoci
miento general. Y respedo de que sin embar
go de iodo lo referido, persistió siempre di 
cho Perito , en dar la linea , conferenciando 
sobre esto las Partes 5 pidió la de Pozuel por 
convenir á su derecho , que los Peritos dixe-
sen qual era la linea divisiva de los Rey nos de 
Castilla , y Aragón , y en que situación , ter
mino, ó Reyno se halla el Castillo , ó Torre 
de Martin González: E l Procurador de la 
Marquesa, pidió igualmente, que con arre
glo a la Donación que su Principal tiene pre
sentada en Autos, hecha por el Señor Rey 
Don Pedro el I V , se delinease como T e r r i 
torio , que da á la Torre , ó Castillo de Mar
tin González , con su heredamiento, dentro 
del Reyno de Aragón , sin haber lugar á mas 
que continuar el Perito de la Marquesa por 
donde deba comprehender, la Torre , ó Cas
tillo. Y por quanto el Comisionado no tenia 
facultades para visurar mas que el Territorio 
de Aragón , mandó que los Peritos dixesen 
clara , y distintamente si tenian , ó no por l i 
nea divisiva de Aragón , y de Castilla la qué 
dió el Perito de Pozuel en el reconocimiento 
generalr el de la Marquesa, dixo, que no lo 
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era, sino la que iba á dar en los Términos ex
plicados de parte de arriba: el de Pozuel, que 
era la que tenia dada en el reconocimiento ge-
nerai 3 y es desde la estaca , hasta la Pila 
Bautismal , puesta dentro de la Hermita : Y 
habiéndose conformado los Procuradores de 
Jas Partes, con lo que cada Perito respeti
vamente tenia respondido^ mandó el Comisio
nado [k) correr por entonces la providencia 
tomada en el dia del reconocimiento general^ 
renovada en el dia antecedente, en quantoá 
la visura, delineacion , y demarcación del 
Terreno, que media entre ambas lineas ; que 

^siguiese la visura , y el Perito de la Marque
s a dirigiera la comitiva al otro punto donde 
ŝe vuelven á reunir las dos lineas; y habién
dolo pra£licado , se llegó á un Llanillo (nota-

rdo en el Mapa con la Letra S ) , donde se fixó 
una estaca ; y expresaron los dos Peritos era 
el camino viejo de Huerta , y tiene á su orien
te otro Llanil lo , ó Lomiila , que está sobre ej 
Colmenar de Don Joseph de Cardos ( com-
prehendido en el Mapa baxo el numero 36) , 
y al occidente la Loma que llaman detras de 
l a Torre de Martin González. Desde este pa-
rage dio el Perito de la Marquesa una media 
bueita,entre medio dia , y poniente , faldean
do ai pie de dicha Loma , llamada dttras del 
Castillo, se siguió ácia arriba sin camino, ni 
senda, pues no era mas que monte poblado 

V >• bnoi • . - G de * 
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de romeros , alingas, tomilíos, y otras yerbns, 
Mn advertirse señales algunas de mojones^ cu* 
yo parage diso el Perito de la Marquesa ? no 
labia tuviese denominación alguna, y el de 
Pozuel, que era la carretera vieja que habi t 
en lo antiguo al Monasterio de Huerta, en 
tionde tampoco se advirtieron señales de sen
da , hi camino, y solo si algunos claros he-
%hos al parecer por la corriente de las aguas, 
que de dicho monte baxan quando llueve» 
t-ontihuosé por la expresada falda , y la mis-
hia calidad de Terreno, Monte adelante hasta 
émpeEar a baxiir por una corta pendiente á un 
'Barranco que según dixo el Perito de la Mar
quesa , le llaman el Barranquillo detras de la 
Torre de Martin Gonzalezr el de Pozuel que 

^cíuello era hoya , ó Cañada debaxo de la L o -
tiia. (ExaminadoJoaquín Catalina tercerPeritb 
<]ítimafnente nombrado , declaró en quanro^á 
este punto de discordia , que no sabia como ŝ e 
llamaba dicho Barranco,) siguió ad-eíanie el 
Perico de la Marquesa por la falda de la misma 
Loma siempre entre midió dia y poniente ; y 
al costado de unos Cerros, cuyo nombre no 
Sibian los Peritos, se advirtió que al medio 
tíia de la linea estaba el mencionado Barranco, 
•que aunque no llevaba agua, mantenía señales 
dehaber corrida por él quando llueve: con
tinuando la falda de unos montes se vio cru
zaban varios Barranquillos , ó escorrederos de 
aguás que concurrían al expresado fondo , y 

Tiras^délante se iíallaronTfri 
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bastante grandes , que se conformaron los 
Peritos ser mojón divisivo de Aragón y de 
Castilla. Dexando la falda de dicho monte se 
pruzó el expresado hondo . ó Barranco 3 y se 
l legó al principio de la subida de una Loma, 
que se conformaron los Peritos, en que con
frontaba con una heredad de Juan Gutiérrez 
Delgado , Vecino de Pozuel (señalada en el 
Mapa con el num. 4 1 ) , notándose á instancia 
del Procurador de la Marquesa , y por haber 
convenido en ello el de Pozuel, que dicha 
heredad se halla inculta, erial , y llena de 
romeros y otras matas.. Continuó la linea por 
la citada subida, que los Peritos expresaron 
llamarse de la Lomilla de Juan Gutiérrez; se 
pasó por junto á una Peña (que va notada en el 
Mapa con el num. 78)5 cuyo nombre ignoró el 
Perito de Pozuel, y é l d e l a Marquesa dixo 
llamarse la Peña rajada ; también se cruzó por 
el Cerrillo redondo, y Cerro Pelado(señalados 
en el Mapa con tas números 79^ y So), hasta 
llegar al Cerro de los Huevos (demarcado con 
d num, 8 1 ) , en cuyo parage expresaron los 

/Peritos estaba el mojón divisivo, el qual re
conocido se encontró ser un montecillo , que 
tiene su cumbre llana, y en ella un montón de 
piedras sueltas y acina.das; diciendo el Perito 
dé la Marquesa, que esre mojón dividía los 
Términos de Monteagudo, Monrreal, y terre

n o litigioso; y el de PozueLque era divisivo 
de Pozuel, Monrreal r y Monteagudo. 



^8 
í p En este estado (/) pidió el Procura

dor de Pozuel, que el que lo era de la Mar
quesa , y su Perito, declarasen mediante j u 
ramento, al tenor de varios Artículos que 
propuso, relativos á la diferencia resultiva 
del señalamiento de lineas, en lo respedivo 
á la Iglesia de Nuestra Señora de la Torre, y 
Castillo de Martin González ; pero se decla
ró {m) no haber lugar en la forriia , y modo 
que lo solicitaba , mandando, que á su tiem-
mo usase de su derecho. 

20 Se continuó la visura [n], siguiendo 
la linea dada por el Perito dé la Marquesa, 
dando una media buelta entre medio dia , y 
oriente , baxando el Cerro de los Huebos ade
lante ^ se empezó á cruzar un Llano (notado 
en el Mapa con el numero 8 2 ) , que dixo el 
Perito de Pozuel llamarse el Llano Pelado, 
cuyo nombre ignoró el de la Marquesa , al 
qual preguntó el de Pozuel , por donde con
tinuaba en dar su linea , y habiéndole res
pondido , que al redo , entre norte , y medio 
dia , al Cerro que dixo se llamaba Pelado 
(este se nota en el Mapa con el numero 83)-
dixo el de Pozuel, no era esta la línea que de
bía dar, porque á distancia de 2 1 varas, me
didas por el Delineador , estaba un mojón 
que dividía los Términos de Monreal, y el 

liti-
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litigioso 5 el de la Marquesa insistió en qüe 
la que iba dando era su linea , con la difereti-
cia de seis, ú ocho pasos , poco mas , ó me
nos , expresando , que ignoraba si dicho Mo
jón era, ó no divisivo de Términos: visto , y 
reconocido el Mojonase halló ser un montón 
de piedras puestas á mano , fixadas en tierráí 
(este,que se dice Mojón por lapartedePozuel, 
y demás, que adelante se citarán , van nota
das en el Mapa con la letra T ) . Prosiguien
do por dicho llano la visura, se l legó á una 
baxada, y hoya debaxo de dicho Cerro Pe
lado, y puestos encima de él ,se conformaron 
los Peritos en que asi se llamaba , el qual re
conocido, se vió no tener en su cumbre rome
ros, ni otras matas , como lo demás del mon
te. A seguida dixo el Perito de Pozuel , que 
el otro Mojón divisivo de Monreal, y terre
no que se litiga , era el que se advertia al 
medio dia de la linea que se iba dando, pues
to á la falda del Cerro Pelado ; el de la Mar
quesa lo ignoró^ y visto, se forma solo de 
unas piedras sueltas puestas á mano. Conti
nuando la visura , se llegó á un llano corto, 
que ambos Peritos dixeron se llamaba la par
tida del Rebollar^ y estando en él a su ex
tremo , y frente á una hondonada, ó banca le
jos de labores de monte , dixo el Perito de 
Pozuel,que allí se hallaba otroMojon divisivo 
del Termino de Monreal, y el litigioso: el 
de la Marquesa se refirió á lo que tenia expre
sado sobre los antecedentes 5 y se adviriió,que 
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era un montón de piedras sueltas. A ñ o <?o# 
í i n u o , pidió el Procurador de l̂a Marquesa^ 
que el Perito de Pozuel dixes© que era mía 
montón de piedras ( es el notado en el Mapa 
con la letra X ) que se advertía al medio dia 
del anterior , y que se midiese su distancia: 
asi se mandó , y resultó ser treinta y cinco 
yara ŝ ^ ignorando dicho Perito lo que se H 
-preguntaba ^ y visto, y reconocido, se halló 

ŝer un montón de piedras puestas encima una 
jde otra, con unas pequeñas proeminencias de 
jierra , como de tres dedos de altura : Pidió 
¡también el Precurador de la Marquesa , que 
respedo de que en frente de dicho montón 
.de piedras se advertía otro, que con los dos 
restantes forma un triangulo , se preguntase 
$1 Perito de Pozuel lo que era : Lo ignoró 5 y 
son tres piedras puestas á mano sobre un ro
mero con una pequeña encima. E n este esta-* 
do hizo presente el Perito de Pozuel al Comi
sionado , que desde el Mojón , que habla da
do siempre al medio dia de la linea, que de
monstraba el de la Marquesa , proseguía por 
el medio de dicha hoya, ó bancalillos, que se 
.conformaron llamarse de Joseph Ciria , por 
otro nombre Dieciocheno (son los demarca
dos con el numero 85 ) , y que por medio de 
dicha hoya iba la división de los Términos 
de Monreal, y el litigioso: Pero el de la Mar
quesa insistió, en que su linea era la que iba 
dando; la qual se continuó acia el oriente 
monte adelaate, se baxó hasta waCorral (qo£ 

se 



se nota en el Mapa con el numero 84 ) , y se 
conformaron ser de dicho Joseph Ciria , por 
atro nombre Dieciocheno r y siguiendo por 
encima del expresado Corral falda adelan
te al oriente, se cruzó por un extremo del 
norte de las labores de los Herederos de 
dicho Joseph Ciria. Estando frente al fia 
de estas, dixo el Perito de Pozuel había 
alli otro Mojón divisivo de MonreaJ, y ter^ 
reno litigioso : E l de la Marquesa ignoró 
si era , ó no tal Mojón 4 y reconocido , se en
contró ser un montón de piedras sueltas,exis-
tente en terreno proprio de Diego Guerrero, 
ó sus Herederos, según expresó el de Pozuel, 
y el de la Marquesa ignoró de quien era el 
terreno; el qual se vió inculto, lleno de alia
gas, tomillos 9 y otras matas, confrontante 
con otra heredad labrada de dichos Guerre
ros. Siguiendo la citada linea , y visura , se 
cruzó por la cabezada del norte de dicha 
heredad, hasta llegar al frente del Corral (no
tado en el Mapa con el numero 86} , y es de 
los Herederos de dicho Diego Guerrero por 
la parte de su norte , y á distancia de veinte 
varas del mismo: E n cuyo parage dixo el Pe
rito de Puzuel, que continuando su linea, que 
tenia insinuada, y venia dando por división 
del Termino de Monreal 9 y el litigioso , te
nia que manifestar 5 y manifestó otro Mojón, 
el qual reconocido ( es el señalado con la le
tra V ) . se halló ser un banco de peña natu-

que nada tiene encima, y está frente á la 
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pared del medio dia de dicho Corra l , habien
do expresado el de la Marquesa , que insistía 
en dar, y seguir su linea, refiriéndose á lo ex
puesto sobre los demás Mojones. 

21 ( E l tercer Perito Joaquín Catalina 
depuso en quanto á las discordias, que re
sultan de estas diligencias : Que desde el Cer
ro de los Huebos ( notado con el numero 8 i ) 
hasta el Corral de Diego Guerrero (señalado 
con el numero 86) , vá siguiendo linea reda 
por los Mojones, que están al medio dia de la 
hoya , ó bancalejos de Joseph Ciria , y viene 
á buscar el banco de peña ( notado con la le
tra V ) que hay encima del Corral de Diego 
Guerrero, y desde dicho banco á la pared del 
medio dia del expresado Corral.) 

22 Prosiguiendo adelante por la linea 
de la Marquesa [o] desde el frente del Corral 
de Diego Guerrero , se halló luego un cami
no , que ambos Peritos expresaron vá de Po-
zuel al Monasterio de Huerta , y cruzándolo, 
se llegó á la baxada de unas labores que el de 
la Marquesa ignoró su dueño , y el de Pozueí 
dixo eran de dicho Diego Guerrero , y se ha
llan siguiendo la linea entre medio dia , y 
oriente , se pasó por el costado de unos cer
ros , que se conviniéronlos Peritos ser auci 
de la partida del rebollar, y dirigió su linea 
el de la Marquesa por encima, y algo mas se
parada de la que habia dado en el reconoci-

mien-
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miento general, y subiendo á la cumbre de 
dichos cerros , estando en ella, dixo el de Po-
zuel , que aquella no era la linea del terreno 
litigioso, sino es la que designaba un Mojón, 
que demostró , compuesto de piedras puestas 
al parecer á mano, sin otra señal alguna , y 
está al norte de la linea , que se iba dando 5 y 
habiendo insistido el Perito de la Marquesa 
en lo mismo que dixo en los antecedentes, 
prosiguió su linea cerro adelante , hasta lle
gar á una heredad , cuyo dueño ignoró ; y el 
dePozuel dixo tenia entendido era deMaria 
Bueno , Vecina de dicho Lugar ^ cruzada la 
referida heredad , se fue baxando acia el 
oriente una cuesta, se cruzaron otras labores, 
que dixeron los Peritos habían sido de Mosen 
Roque Bel i lia (son las notadas en el Mapa 
con el numero 89) ,y por una senda poco usa
da , que manifestaron ser de los Vecinos de 
Pozuel al Rebollar, se pasó por unas porcio
nes de tierra inculta, que se conoce haber es
tado laboreadas , de las quales ignoró el due
ño el Perito de la Marquesa , y el de Pozuel 
dixo eran de los Herederos de Juan Gut iér
rez, y por consiguiente de Don Joseph Guer
rero : Habiéndose comenzado á baxar la caí
da de un valle , que se conformaron los Peri
tos se llamaba el vallejo rumbo (e l qual con 
sus labores van notadas en el Mapa con ei nu
mero 90 ) , dixo el Perito de Pozuel, que la 
linea que él demostraba del Termino deMon-
real 5 y el litigioso , cruzaba la que iba dan-

I do 
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do el de la Marquesa entre el norte , y medio 
dia por la parte meridional de la expresada 
heredad de Juan Gut ié r rez , y continuaba 
siempre al medio dia por encima de una lo
ma , que tiene su vertiente al vallejo rumbo: 
En todo este terreno no se vio , ni halló M o 
jón , ni vestigio, que denotase división de 
Términos , y solo al extremo de la menciona
da lomilla , y á la vista de una llanada , que 
se conformaron los Peritos llamarse Nagima, 
se halló un montón de piedras unidas, que di-
xo el de Pozuel era Mojón divisivo del Ter
mino de Monreal, y el litigioso, y continua
ción de la linea, que iba demostrando, y con
tinuaba baxando dicha lomilla , cruzaba el 
vallejo rumbo, y sus labores, yendo á parar 
al camino , que se conformaron los Peritos 
era de Monreal á Monteagudo ( que es el no
tado en el Mapa con el numero 5 ) , se retro
cedió á buscar la linea , que iba dando el Pe
rito de la Marquesa, y puestos en ella , se ba-
KÓ al vallejo rumbo, se cruzaron las labores 
de fondo, y subiendo costado adelante á la 
loma , que está al norte de dicho vallejo , se 
pasó por su cumbre,y baxó hasta llegar al ca
mino , que está cerca del Rio Nagima , y se 
convinieron los Peritos era de Monreal á 
Monteagudo (es como se ha dicho el notado 
con el numero 5 ),immediato al qual están 
los vestigios de la Acequia ( señalados con el 
numero 42), que regaba en lo antiguo la Na~ 
gima del Termino de Monreal r el qual , se

gún 
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gun medición hecha por el Delineador, dista 
quarenta y cinco varas por el extremo mas 
próximo de dicha linea , pareciendo á los Pe
ritos ser Termino de la Nagima el extremo 
de dicho territorio , que se conocía haber es
tado laboreado en tiempos, y se halla al me
diodía de la linea. Continuó el Perito de la 
Marquesa camino adelante acia arriba ; y á 
pocos pasos dixo el de Pozuel, que la linea, 
quevenia dando,cruzaba las labores del vallejo 
rumbo por su parte mer¡dionaI,ó extremo,que 
expresó llamarse la Pieza de la V¡rgen,propria 
de Miguel Santa María, cuyo dueño, y deno
minación ignoró el de la Marquesa , y conti
nuaba hasta el camino de Monreal a Monte-
agudo , que es hasta donde señaló desde lo al
to de la lomílla del vallejo rumbo; el qual 
camino confronta con la Acequia vieja de la 
Nagima, proseguía camino arriba acia el nor
te 2 2 varas9que se midieron hasta un romero, 
sin que se advirtiese otra demarcacion,ni Mo
jón , y desde dicho romero tiraba acia el 
oriente , cruzando al trabés la mencionada 
Acequia, y parte del terreno de la Nagima^ 
en cuya dirección se encontró una linea de 
piedras sueltas puestasá mano, que parecen 
vestigio de algún cerramiento antiguo , y lie* 
ga hasta la margen del Rio Nagima , y conti
nuando adelante entre medio dia , y oriente 
margen abaxo del expresado Rio , señaló por 
la de su occidente hasta la rebuelta , sin que 
se encontrase Mojan alguno desde el ultimo 

men-
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niencionado en lo alto de la lomilla del valle-
jo rumbo. Y habiendo insistido el Perito de la 
Marquesa en la linea que iba dando, se retro
cedió á buscarla , y puestos en ella,continuó 
acia el norte por el mencionado camino de 
Monreal á Monteagudo por el lado del Rio 
agua arriba,y pasando un estrecho del referi
do camino,que forma la pendiente de un costa
do de monte , se llegó al frente de un Puente* 
ciílo de piedras enroñado , que está sobre la 
Acequia antigua (es el notado con el numero 
43),el qual cruzado,se llegó al Rio,que se pa
só 5 y puestos á la margen de su oriente á la 
misma orilla del agua (que es el punto señala
do con el numero 2 3),dixo el Perito de la Mar
quesa , que hasta aili seguia su linea por la 
dirección de oriente , y después continúa Rio 
abaxo al labio del agua por la misma orilla, 
ó lado izquierdo, y siguiendolo,se llegó al ex* 
tremo de unas labores del terreno litigioso, 
por cuyo extremo dixo bolvia su linea á bus
car el camino de Pozuel á Monreal ( que es el 
señalado con el numero primero). Desde cu
yo parage se midió la distancia que había has
ta las vertientes del barranco de la rebuelta 
(notadoen el Mapa con el numero 7 6 ) , y se 
hallaron 1 25 varas. El Perito de Pozuel dixo, 
que continuando su linea hacia presente ser 
Mojón de ella, y del terreno de Monreal, y el 
litigioso una Junquera ( que vá notada con el 
numero 2 1) que habia cerca del Rio al lado 
del camino, y falda del cerro ^ ó cordellera 

del 
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del norte , y que por alli , y no por donde 
decia eí de la Marquesa iba Ja linea del ter
reno litigioso: El de la Marquesa persistió en 
la linea que iba.dando, y daba , segua queda 
.expresado,sin que, conociese por Mojón dicha 
Junquera. 

23 Sobre estas discordias depuso el ter
cer Perito Joaquín Cacalina, que desde el 
Corral de Diego Guerrero (notado con el nu
mero 86), viene la linea por debaxo de un 
montón de piedras á un llanillo , cuyo nom
bre ignoraba,en donde se hizo un hoyo; des
de a l l i , cruzando unas labores, que no sabia 
su dueño , y están eriales, donde hay un 
Mojón , por el puntalejo, que está encima del 
camino , que va, de Monteagudo a Monreal 
(señalado con el numero 5), y camino arriba 
hasta encontrarla horma de ia pieza de. Juan 
Engaita , baxando la horma abaxo hasta el 

-Rio , y Rio abaxo por la margen de su. occi
dente , hasta llegar cerca del barranco de la 

. rebuelta. 
24 Prosiguió el Perito de la Marquesa, 

señalando su linea [p] por dicho camino ade
lante acia el norte , expresando ambos, que 
desde alli empezaba la partida , llamada la 
trasuguera , que a mano derecha está el 
monte, y a ia izquierda unas labores. Siguien

d o la linea, y camino expresado, dixo el Pe
rito de Pozuel, que ¡a que iba dando el de la 

K Mar-
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Marquesa nevera la verdadera ,según entena 
dia, á que replicó el de la Marquesa, que 16 
«ra , y no otra. Mas adelanfe se advirtió una 
Acequia contigua á dicho camino , que se 
¡conformaron ambos Peritos era para regar di
chas labores que hay entre el referido cami
no, y Rio Nagima: Habiendo visto las expre
sadas labores (son las del numero 4 5 ) , se ha-
Jló estar divididas con unos pequeños montón-
rcitos de tierra, con una , ó mas piedras pues^ 
tas encima de ellos, que tiran linea refta des
de la margen de dicha Acequia , que alinda 
con el camino hasta el Rio Nagima; y se 

^convinieron los Procuradores, y Peritos de 
las Partes en que todo el referido terreno la
boreado de la trasuguera , hasta «el prado 
(que es el notado en el Mapa con el numero 
4 4 ) , está dividido en suertes , aunque con 
discincos destinos , y dueños, según el juicio, 
y entender de los Peritos. Continuando cami
no adelante siempre al norte, se advirtieron 
a la falda del monte de la partida de la trasu
guera algunas labores (van señaladas con los 
números 72 , 7 3 , 7 4 , y 7 5 ) , que expresa
ron los Peritos estaban en dicha partida de la 
trasuguera , y que eran de los Vecinos de 
Pozuel: Se llegó al fin de las insinuadas labo
res , y principio de un prado , que se confor
maron los Peritos llamarse de la trasuguera, 
sobre el qual continúa dicha Acequia 4 y si
guiendo adelante, hizo presente el Perito de 
Po^el i io^er verdadera linea del terreno i i -
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tígíoso , ni la manifestada en el Proeeso 5 la 
quedaba el de la Marquesa ^ pero este pef-
sisció en que lo era, como las demás veces.Se 
llegó á una hondonada , que está encima del 
camino r y frente al extrenfio donde empieza 
un prado lleno de l ir ios; ^ ¿Z P m í o de ta 
Marquesa dixo i que desde dicha hondonada 
acia el norte , comienza el coto de laCarnice-
ria , y que las labores que se advierten entrfc 
€l camino , y el monte eran , la una dejuafi 
de Baltueña (es la notada con el numeró 70 ) 
que para regarse tiene un brazalillo } y Fa 
otra de Juan de Enguita ( es la señalada con 
el numero 71 ) : E l de Pozuel dixo no tenik 
aquella porción de monte por coto de la Car
nicería , ni entendía lo fuese, y que respedto 
á las labores , no sabia sus dueños. 

2 5 El expresado tercer Perito Joaquih 
Catalina declaró sobre esta discordia , que 
entendía que el coto de la Carnicería empie
za desde el barranco de la trasuguera acia 
Pozuel. , 

26 Se continuóla visura camino ade
lante, hasta iiegar al otro extremo del pra
do, que es por donde lo cruza la Acequia, lá 
qual se continuó,dexando el camino, hasta el 
barranco de la trasuguera (notado en el Mapa, 
con el numero 40 ) , que es donde termina el 
citado prado (señaladocon el numero 44^Pa
sado dicho barranco,se advirtieron á su orien
te unas canales de madera , para dirigir las 
aguasde la Acequia^y dixo t i Perito de ia Mar

que-
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quesa que toda Ja porción del terreño9 
que media desde el citado barranco hasta 
unas labores , era la pieza del Arenal ( nota
da en el Mapa con el numero 3 2 ) ^ pero des
de dichas labores en adelante no lo sabia : El 
de Pozuel expresó, que la pieza del Arenal 
comprehende también las labores hasta una 
linde, que se advertia llena deberdin^tenien-
rdo entendido, que el coto de la Carnicería 
empezaba desde esta parte del barranco de la 
trasuguera al norte. Siguióse adelante por 
encima de un brazal 9 que se conoce sirve pa
ra regar la pieza del Arenal, aunque puede 
también entrar en ella el agua por un escor
redero , que hay debaxo de dicha Acequia ] y 
se advirtieron al oriente de la linea unas la
bores (notadas en el Mapa con los números 
64 , 65 , y 66) que el Perito de la Marquesa 
dixo ser de los Herederos de Mosen Joseph 
Guerrero , y Pedro Gutiérrez f el de Pozuel 
ignoró sus dueños , y siguió la visura brazal 
adelante hasta su origen, y llegar á cruzar 
la Acequia principal. Habiendo empezado á 
continuar su linea el Perito de la Marquesa 
por encima de la Acequia, dixo el de Pozuel, 
que no era la verdadera , ni la expresada en 
el Proceso , pues esta, según su entender, de
bía ir , é iba desde el camino por la linde que 
había dado de la pieza del Arenal á buscar el 
Rio Nagima (parece ser el punto notado con 
el numero 24} Rio abaxo ai desguace del báfe 
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Rio abaxo , hasta encontrar la junquera ( no
tada con el numero 2 1 ) , que dixo dividía los 
Términos de Monreal, y el litigioso; pero el 
de la Marquesa insistió en la linea que iba 
dando. 

27 El tercer Perito Joaquín Catalina 
depuso en quanto á esta discordia , que des
de la referida junquera se ha de bol ver todo 
el Rio arriba , hasta encontrar la pieza del 
Arenal por entre medio de otra , linde arriba, 
á buscar el camino, que vá de Monreal á 
Pozuel. 

28 Prosiguió [q) su señalamiento el Pe
rito de la Marquesa , con dirección al norte 
por la parte superior de dicha Acequia , que 
se halla sobre el dicho camino, que vá de Po
zuel á Monreal; y á la falda de unos cerri
llos del monte, llamado coco de la Carniceria, 
pidió el Procurador de la Marquesa se pusie
ra en la diligencia , que las labores del terre
no litigioso están divididas en suertes por 
unas margenes, ó ribazos de berdin ^ y ha
biéndose convenido en ello el otro Procura
dor , y Peritos, se mandó poner as í , supues
to que lo dá el terreno. En seguida dixo el Pe
rito de Pozuel, que la linea del terreno l i t i 
gioso no era la que iba dando el Perito de la 
Marquesa , y este lo contradixo. Se prosiguió 
la visura , dexando la Acequia, y tomando un 
ribazo á la derecha , que tiene labores á uno. 

— 
— * 
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y otro extremo; habiéndose conformado los 
Eeriíos en que las de la izquierda se llamaii 
el abrojal:Las de la derecha dixo el de la Mar
quesa eran de la pieza de la muñeca,de Here
deros de Juan Gut iér rez , lo qual ignoró eí de 
Pozuel: Y siguiendo una senda 9 cuyo nom
bre 5 y á donde iba no supieron los Peritos^ 
aunque les parecía atajo del camino quando 
está intransitable, se llegó á la falda de un 
monte 9 y después á juntar la senda con oütfb 
camino , que dixo el Perito de la Marquesa 
era el antiguo deMonreal, y que se ha dexa» 
do por la hondura 5 y profundidad del bar
ranco de la trasuguera 5 el de Pozuel 5 que no 
sabia , ni habla oido fuese tal camino , si solo 
senda.de Herederos de Pozuel. 

2 9 Examinado Joaqum Catalina, tercer 
Perito sobre esta discordia, depuso no sabía 
que aquel fuese camino ? y solo pensaba que 
era senda de Herederos* 

30 Se continuó falda adelante, y obser* 
vó que el mencionado camino daba una me
dia buelta á buscar otro, que va por debaxo 
de la Acequia : y preguntados los Peritos por 
su nombre , dixo el de la Marquesa , que in-* 
sistia en que era camino viejo de Monreal; y 
el de Pozuel en que era senda de Heredero$ 
de aquel Termino adelante. Esta porción de 
camino se halla entre dos laboresllamadas 
el abrojal (se notan en el Mapa con el nume^ 
r o j i j ^ e s una senda poco usada, con dos 
margenen de-^pkdfasj y-^u anchüra? medida 4 

ins-
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instancia del Procurador de la Marquesa , se 
halló ser cinco varas. Dexando el referido ca
mino , se pasó costado adelante del coto , sin 
camino,, IH senda , se rodeó la heredad del 
abrojal, habiendo expresada el Perito de la 
Marquesa, que las labores de restrojo, que 
qstán sobre la linea, y á su norte ( demarca
das en el Mapa con el numero 61 ) eran del 
Monasterio de Huerta, lo qual ignoraba el de 
Pozuel, aunque convino con el otro en que 
$u terreno era del coto de la Carnieeria. Cru
zado el brazal , que sirve para regar la here
dad de Huerta , y dando una media buelta, se 
bolvió á buscar otra vez el camino de Pozuel 
á Monreal , frente á una heredad,de Don Jo-
seph Cardos, A instancia del Procurador dé 
Pozuel se midió la distancia que hay desde el 
brazal con que se riega la heredad de Huerta, 
hasta la Acequia matriz, y se encontró ser 
cinquenta y seis varas. También se midió la 
que hay desde la heredad del abrojal por en
cima del camino , cruzándolo basta la de Don 
Joseph Cardos, á suplica del Procurador de 
la Marquesa, y resultó haber ocho varas. Con
tinuando camino abaxo , se llegó á un peque-
no prado , llamado del abrojal, immediato al 
camino , y Acequia principal, confrontante 
Con ellos , y la referida heredad , y otra , que 
dixeron ser del Pósito \ y bolviendo por entre 
norte, y poniente Acequia arriba por la mar
gen de su occidente; dixo el Perito de Pozüel 
no er$ aquella la verdadera linea 5 paies la 

mar-
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margen , que alinda con la heredad del Pósi
to , correspondía á esta heredad , por Consti
tuciones particulares de la Alfarda. El de la 
Marquesa expresó, que insistia en su linea, 
porque la Acequia , que está debaxo de dicha 
margen, no riega la heredad del Pósito , sino 
Jas heredades litigiosas, que están inferiores. 
Se prosiguió margen de la Acequia adelante, 
rodeando siempre la heredad del Posito^y ha
biendo llegado á un parage , donde se divide 
la Acequia en dos ramos ^ dixo el Perito de 
Pozuel , que la verdadera linea del terreno, 
que la Marquesa pedia, no era la que iba dan
do su Perito, sino la que cruzando dicha Ace
quia por aana margen , que se veía á su frente 
entre labores, las del poniente del terreno l i 
tigioso , y las de oriente del Pósito , iba á pa
rar al camino de Pozuel , al Monasterio de 
Huerta , y de allí á la Fuente del Rincón : El 
de la Marquesa insistió en su linea, expresan
do no sabía fuese dicha nombrada heredad 
del Pósito , y solo si las tenia todas por terre
no litigioso. 

31 Sobre este punto de discordia decla
ró el tercer Perito JoaquinCatalina , que des
de el camino acia arriba sigue la linea todo él 
hasta el pradillo, desde el qual Acequia ade
lante vá á cruzar por un caucillo , y tomar 
una linde al redo á la Fuente delRincon^des-
de a l l i , pasando el Rio á buscar la regadera, 
que confronta con la heredad de Juan de En-
guita, y del Monasterio de Huerta, hasta líe*» 

gar 
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gar al camino de Monteagudo á Monreal. 

32 Continuando ei Perito de la Mar
quesa Acequia adelante entre la heredad del 
Pósito , que está sobre ella, y á su oriente la 
de Don Joseph de Cardos5se llegó al punto,y 
puentecillo de la referida Acequia , por don
de se empezó el primer dia la visura , y reco
nocimiento particular- Con lo que quedó aca
bada , y cerrada la linea demostrada por par
te de la Marquesa , sin que por entonces tu 
viera mas que pedir, observar , ni visurar. 

33 Congregados (r) en este mismo sitio 
el Comisionado, Peritos, Procuradores, y De
fensores de las Partes, Delineador, y Escri
bano , mandó el Comisionado al Perito de Po
zuel manifestáse su linea , según la tenia e x 
puesta en el Proceso^ y habiendo preguntado 
¿I mismo desde donde debía seña)arla,se le res* 
pondió , que habia de manifestar hasta donde 
suponía llegaban los Terminosde Pozuel por la 
parte de tierras que la Marquesa de Camara-
sa suponía estár las correspondientes á la Tor
re de Martin González en el Rey no de Ara
gón ^ bolvió á preguntar varias veces lo que 
se le decía , y queda referido, á que se le res
pondió lo mismo por el Comisionado , con lo 
que dirigió la Comitiva al camino de Monte-
agudo á Monreal, y puestos en la parte de es
te por donde dió su linea el Perito de la Mar
quesa 5 que se halla señalada con una estaca, 
v M para 
^ . . 
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para facilitar ías operaciones del Delineador 
(es el punto notado en el Mapa con el nu* i i : ) 
Dixo el citado Perito de Pozuel y que desdé 
alli empezaba su linea,pues hasta aquella par
te se estendian losTerminosdePozuelpordon* 
de demarcaba , y señalaba el de la Marquesa 
el terreno litigioso $ y comenzó á seguir, y si* 
guió dicho camino por la misma linea dei Pe
rito de la Marquesa, basta llegar al barran
co de la Torre (señalado en el Mapa con el 
numero 33 ) , habiéndose convenido las Par
tes co que se expresase de quienes eran las 
posesiones, y pertenencias, que había sobre 
el citado camino ácia la mano derecha, coma 
lo hacieron conformes losPeritos, manifestan* 
do, que el referido terreno era de Castilla :que 
el monte que estaba frente al punto donde co* 
mienza la linea , que iba dando el de Pozuel* 
era alda del costanazo debaxo del camino so
mero , que van los Padres de Huerta , según 
dixo el de la Marquesa , pues el de Pozuel ig* 
ñor ó su nombre : Que la heredad notada en el 
Mapa con el numero 55 era de Don Manuel 
Guerrero ; la del numero 57 de Pedro Mom-
blona, ó de los Herederos de María Bueno; 
cuyo dueño ignoró el de Pozuel, y también 
el del campo, señalado con el numero 5 8,que 
el de la Marquesa expresó ser del menciona
do Momblona , Vecioo de Monteagudo: El da 
Pozuel no supo el nombre de unos monteci-
líos , que se veían entre las labores expresa
das en L l parte de Castilla, y el de laMarqtR^ 



sá dixo eran falda 5 ó cordellera del costana-
zo: Se conformaron ambos en que el otró 
campo 5 que también va notado con el nume
ro 58 , era del referido Pedro Momblona , á 
quien dio igualmente por dueño de los seña« 
ladoscon el numero 59 el Perito de la Mar^ 
quesa, ignorándolo el dePozuel: Que los eria^ 
les , ó tierras , que se conoce haber estado la
boreadas en otros tiempos, existentes sobre el 
camino entre el monte , y el barranco de lá 
Torre, dixo el de Pozüfel tenia entendido erart 
de la Torre de Martin González : Pero el de 
la Marquesa aseguró ser de los Herederos de 
Francisco Moreno , Vecino de Monteagudo: 
( Y habiéndose examinado el tercer PeritoCa-
talina sobre este punto de discordia dixo, que 
lo ignoraba). Ultimamente,que el montecillo, 
que se hallaba sobre el mismo camino donde 
está el Colmenar , que se dice proprio de An
tonio Laborda Pérez (y está demostrado cort 
€l numero 9 7 ) , se denominaba el costanazo, 
según el de la Marquesa , y el de Pozuel d i 
xo , que lo ignoraba. Habiendo llegado al 
hondo , ó cauce del barranco de la Torre(no
tado con el numero 3 3 ) , empezó á subir (^)el 
Perito dePozuel,continuando su linea por una 
cuesta , que llega hasta los extremos, ó vesti
gios de la Acequia antigua , que está sobre et 
burciagal (áeñalado con el numero 34), y pa-
fece continuación dé la'que se dexó antes de 

pasar 
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pasar el barranco , por sobre la qual se conti
nuó 9 y cruzando un camino 9 que va de Mon:-
teagudo á Monreal i se tomó la falda de una 
loma , que en su cumbre tiene la erilla, y por 
una senda muy poco usada , que no tiene ves-* 
tigios de transitar por ella cavallerias, se l le
gó á una heredad restrojo , que está al oriente 
de íaHermita (es la demarcada con el numero 
35), la qual se conformaron los Peritos ha
berse laboreado de común por el Lugar de 
Pozuel, aumentando el de este Pueblo, que 
era para beneficio de Nuestra Señora de la 
Torre 5 el de la Marquesa dixo no sabía para 
quien se cultivaba , y solo si que es heredad 
del terreno litigioso: Y continuando la misma 
falda r y heredad , se dexó la referida senda , y 
prosiguió sin ella , rodeando la heredad r, haŝ  
ta llegar al punto, que dio frente de la Her-
mita el Perito de la Marquesa , y donde se fi-
xó una estaca (que es el señalado con el nu
mero 12) : Quando el Perito de Pozuel em
pezó á subir la cuesta , que liega hasta los ex
tremos, ó vestigios de la Acequia antigua, 
después de pasado el barranco de la Torré 
(notado con el numero 33) dixo el de la 
Marquesa, que no era aquella la verdadera l i 
nea de sus Términos, que iba á dar el de Po
zuel ^ sino la que habia manifestado , y desig
nado el de la Marquesa en el reconocimiento 
general hasta el punto referido (señalado coa 
el numero 1 2) frente de la Hermita de Nues
tra Señora de la Torre: El de Pozuel respon^ 

dio, 
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d i o , que aquella no era la verdadera linea,si* 
no la que iba dando. 

34 (Sobre este punto de discordia , que 
es el único , como vá sentado , que depuso el 
tercer Perito Pasqual Lázaro primeramente 
nombrado , pues ignoró los demás , díxo, que 
[t] la mitad de la Hermita de Nuestra Señora 
de la Torre está en terreno de Aragón , y la 
otra mitad en el de Castilla , donde se halla 
toda la Torre de Martin González^ lo que sa
bia de hombres antiguos. Y Joaquín Catalina, 
tercer Perito, últimamente nombrado decla
ró , que la una linea estaba muy alta desde 
el barranco de la Torre , y la otra muy 
sbaxa; y que iba por medio de las dos á la 
Hermita de Nuestra Señora de la Torre; 
añadiendo, que la Pila era Mojón). Desde 
el referido punto , notado con el numero 
J 2 , prosiguió su linea el Perito de Pozuel 
al redo de ia pared del norte de la Hermi
ta de Nuestra Señora de la Torre : El de 
la Marquesa dixo, que debia tirar desde di
cho punto, ó estaca por encima del Castilla, 
ó Torre de Martin González , según tenia ex
puesto : pero el de Pozuel insistió en su linea: 
Y después de haber hecho presente al Cura 
de la Parroquia esta diligencia , se entró en la 
Hermita , y la señaló desde la pared al redo 
#1 medio dia de la Pila Bautismal, que está ea 
pedio de la Iglesia , poco mas , ó menos por 

N lo 
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lo ancho , y pof Id largo rtias distante del Re
tablo que de ia pared del poniente ; cuya P h 
la está encarcelada con yeso en el suelo , co
rno también dos zoquetes de madera i que tie
ne íixados uno frente de otro, con su tape en* 
cima, conociéndose haber estado cerrada, pof 
conservarse una alguaza sin uso, y la cerraja 
sin pestillo , ni llave : Tiene la Pila en su cen
tro un agugero perpendicular al plano de la 
-Hermita , y en su borde dos figuras una fren* 
te de otra^ que medidas por elDe}ineador,son 
totalmente desiguales, y están por él mismo 
demostradas en el Plano, qué con la planta 
ide la Hermita se le ordenó también hacer en 
la parte , que sin duda corresponde al Reyno 
de Aragón , habiendo acordado elComisiona-
do se uniese todo (como se {u) uñió) á estas di-
Jígencias, para mayor claridad. En la parce, 
ó porción de la Hermita correspondiente al 
Reyno de Aragón se halla la Capilla, y Alííir 
nuevo sin dorar de Maria Santisima , con una 
Imagen suya de escultura muy antigua, y una 
Inscripción , que dice z= A devoción de Mo¿-
sen Roque Beiilla , año de 175 i . — Tiene lá 
Capilla un artesonado antiguo, y de cons
trucción distinta de lo restante \ que por el 
color de las maderas , y lo demás denota ser 
obra mas moderna. Hay en la fachada d é l a 
puerta un nicho, que parece haberse cons
truido para colocar alguna Imagen , con una 

Ins-
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Inscripción , gravada en piedra , que dice m 
Hizose esta Obra año de i 66o , siendo Cura 
el Licenciado Fernandez n sin que sobre d i 
cha puerta , ni en la fachada se advierta Cruz 
-alguna. Desde el medio de la expresada Pila 
dirigió su linea el Perito de Pozuel hasta la 
mitad de la puerta , que está ai medio dia § y 
baxó á unas labores , expresando él mismo, 
que las de la parte de abaxo eran de Nuestra 
Señora de la Torre ^ cultivadas para su culto 
por el común del Pueblo ; el de la Marquesa 
d ixo , que eran del terreno litigioso ^ y ha^ 
Wendo llegado á los eriales, ó hechizares,que 
hay sobre las expresadas labores, dixo el Pe
rito de Pozuel entendía , que tanto las labo
res , como las eriales de sobre la linea corres-
pondian á la Torre de Martin González , sin 
.embargo de no observarse distinción alguna 
entre las superiores, é inferiores ; el de ta 
Marquesa expresó , que las citadas labores de 

.mas abaxo eran del terreno litigioso , como 
también las superiores, é inferiores de ia l i 
nea , habiendo labrado unas , y otras los Ve
cinos de Pozuel. 

3 5 Sobre este punto de discordia decla
ró el tercer Perito Joaquín Catalina haber 
conocido siempre dichas labores á los de Po
zuel , quienes han administrado también los 
hechizares , pues no se conocia división algu
na de ningún otro Heredero, i 

3Ó Después de haber cruzado el Perito 
t i fe i foi te i iQji citados ̂ tefes j prosiguió ser H-

.u^stó h 1 • ' ' ;- • nea 



nea hasta el llanillo ( notado en el Mapa con 
Ja letra S ) , que es el punto donde se reúnen 
ias dos lineas segunda vez :En cuyo estado,á 
instancia del Procurador de Pozuel cruzaron 
los Peritos la dicha lomilla, ó l lanito, que 
está sobre el Colmenar de Don Joseph Car
dos (notado en el Mapa con el numero 36)5y 
dixeron conformes , que unas labores, que es
tán debaxo de dicho Colmenar eran de Ro
que Lite ( van demostradas con la letra E) : Y 
desde el referido llanillo 9 y punto , señalado 
-con la letra S. prosiguió el Perito de Pozuel 
su linea por la misma que habia demostrado 
el de la Marquesa, sin variación alguna hasta 
-el Cerro de los Huebos (notado con el nume
ro 8 i ) , que era hasta donde dixo tenia que 
señalar ^ pero previno, que todo el terreno 
que habia debaxo de su linea hasta el terreno 
de Monreal era de Pozuel. 

37 Por parre de este Pueblo (x) se pidió 
baxarse, como se descendió desde el citado 
Cerro de los Huebos á un barranco , que está 
debaxo del cerro pelado, y conserva vestigios 
de haberse laboreado, aunque entonces esta
ba lleno de romeros , y otras macas ^ cuyos 
dueños ignoraron los Peritos^bien que habían 
oido ser de los Herederos de Juan Cogolludo: 
Siguióse adelante , y siempre baxando,se lle
gó a unas labores , que están á continuación, 
y sin división alguna j de las notadas con la 

letra 
w — — y J ̂  . . "• '—! " 1 — - • 'i 
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letra E? que tenían expresado, eran de Roque 
Lite , y preguntados los Peritos por sus due
ñ o s , entendieron ser del mismo Lite , y que 
el erial (señalado con el numero 39), que de
notaba haber estado laboreado, y en el día 
se hallaba lleno de romeros, y matas, el qual 
rodea las expresadas labores á su poniente, 
teniendo al oriente un ontinar,lIamado el bur-
ciagal (demarcado con el numero 34) , dixo 
el de Pozuel tenia entendido ser de la obra 
pia de Sebastian de Cardos , lo qual ignoró 
el de la Marquesa , aunque expresó que aque
lla hondonada donde se halla el erial , y par
te de las referidas labores, se llamaba la hon
donada detras de la Torre, y pastos, ó Dehe
sa del terreno litigioso ^ habiendo ignorado 
esto el de Pozuel: Y visto que por entonces 
no tenian mas que decir las Partes, y que ha
bla concluido su linea el Perito dePozueí , 
mandó el Comisionado cesar en las diligencias 
de la presente visura , que firmaron los Peri
tos, y Procuradores de las Partes con el Es
cribano , y Comisionado. 

38 En virtud de haberse prafticado la 
visura por las lineas , y confrontaciones ex
puestas , y dadas por las Partes , y en aten
ción á las discordias de los Peritos , dispuso 
el Comisionado [y] lo que al principio se d i 
xo en quanto á providenciar el nombramien* 
to de tercer Perito. Mandó igualmente escri-

O bir 
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b i r al Alcalde primero de Monteagudo, no* 
riciandole,que respecto de que en el dia que 
se visuró la linea dada por el Perito de la 
Marquesa no concurr ió , como se esperaba; a 
fin de evaquar lo que sobre ella estaba pen
d i e n t e , y sin determinar, en virtud de lo pe
dido por las Partes, c o n la formalidad , y se
guridad correspondientes , conservando su 
autoridad, y derechos á la Sala , y también k 
la Chancilleria de Valladolid, que es á donde 
pertenece el territorio de Monteagudo ; t u 
viese á bien salir dicho Alcalde con el Syn-
dico Procurador General al dia inmediato. Y 
finalmente acordó , que el Delineador empe
zase á praflicar el levantamiento del Mapa 
por aquellos punCos5en que se habían conve
nido las Partes* 

39 Hibiendose congregado^) en e l bar
ranca de la Torre (es el notado con el nume
ro 3 3 ) , e l Alcalde , Diputado, y Syndico de 
Monteagudo, los dos Alcaldes de Pozuel, et 
Escribano, y Comisionado; les hizo éste pre* 
senté n a tenia canacimiento del Pais, n i h a 
b í a Mojoneras fixas, y conocidas de la divi
s i ó n de los Rey nos desde aquel parage hasta 
el Uanillo , (que va señalado c o n la letra S), 
haber discordada las Peritos, y Procuradores 
de las Partes e n la linea de la Gitada división^ 
y ser esta una discordia, que e n su d¡£bmea 
na podia terminarse por tercer Perito, á cau* 

sa 
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sa de consistir en fixar, y determinar con se* 
guridad los Términos , y limites de ambas Ju^ 
risdicciones} y siéndole preciso averiguar la 
linea fixa,que dividía los Reynos en aquella 
parte, exhortó fbrmalmence5aunque en voz al 
citado Alcalde de Monteagudo , y demás de 
su Comitiva ledixesen con sinceridad hasta 
donde llegaba el Termino 3 y Jurisdicción de 
Monteagudo por aquella parte, protestándo
les todos los perjuicios, que se originasen de 
no manifestarle la verdad: y dando cumpli
miento el referido Alcalde al exhorto, empe
zó á señalar la expresada linea divisiva de los 
Reynos, subiendo la cuestecilla del barranco 
de la Torre por encima de la Acequia enro
ñada , que está sobre el burciagal, cruzando 
el camino de Monteagudo á Monreal, fal
deando la loma , sobre la qual está la erilla, 
y rodeando la heredad,que está debaxo de la 
Hermita , llegó hasta la estaca que se fixó 
frente de ella (es e! punto demarcado con el 
numero i 2 ) , y habiendo empezado á doblar 
desde alli cuesta arriba acia la Torre de Mar
tin González (demostrada con el numera 3 8 ) , 
para circuirla, según dixo, expresó el Alca l 
de de Pozuel, que aquel territorio era de Cas
t i l l a , y como ageno, no podia subir ; á que 
respondieron conformes los tres de Montea
gudo, que aquella , y no otra era la división 
de los Reynos. Prosiguiendo adelante el A l 
calde de Monteagudo , quiso el Syndico del 
mismo Pueblo ir señalando con unas piedras, 

y 
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y se llegó hasta debaxo de la Torre por sil 
norte al canto de unas grandes peñas , que 
hay en la cumbre 5 sobre las que está edifica
da : Dando la buelta,se pasó por una cortadu
ra de peña hecha al parecer á mano, que es
ta á su poniente. Siguió adelante, cruzando 
el medio de dicha cortadura por encima de 
unos grandes tapeones, que se conservan me
dio derruidos. Al l i bolvió á repetir el Alcalde 
de Pozuel lo que tenia dicho sobre ser age-
no territorio el que se iba designando , á que 
respondió el de Monteagudo, que iba con va* 
ra , é insignia de t a l , y los demás de su Co
mitiva , que insistian en lo dicho: Y dando 
una buelta por encima de dichos tapeones; 
faldeando la loma, que está detrás de la Tor
re | y continuando en designar la linea el re* 
ferido Syndico, se llegó al hondo, y de alli á 
las labores que el Perito de Pozuel tenia di
cho eran de Nuestra Señora de la Torre, y el 
de la Marquesa , que eran del terreno litigio
so (es el punto notado con el numero i 3 )• 
Desde alli dixo el Alcalde de Monteagudo 
iba la linea divisiva de los Reynos á buscar el 
llanillo expresado sobre el Colmenar de Don 
Joseph Cardos, que es por donde continuó su 
linea desde dichas labores en adelante el Pe
rito de Pozuel (según certifica el Escribano). 
Hizo presente el Comisionado al Alcalde de 
Monteagudo, y demás de su compafiia s i , sin 
embargo de lo que expusieron , dixeron, y 
presenciaroQ, quando en el reconocimiento 

gene-



general dio su linea el Perito de Pozüel con 
su asistencia , y nada dixeron de lo que aho
ra expresaban , insistían en lo que llevaban 
expuesto: y respondieron^üe se afirmaban en 
eljp 9 aunque nada dixeron entonces , por ha
berlo asi visto, y encontrado en otros instru
mentos. Con lo que concluyó esta diligencia, 
que firmaron , y se dice haberlo prafticado 
con una Cruz el Alcalde, y Syndicode Mon-
teagudoj por no saber escribir. 

40 En seguida [a), y con narrativa de 
lo refendo,á fin de evaquar la parte de visu
ra que se hallaba suspendida,por no haberse 
podido averiguar la linea divisiva de los Rey-
nos, desde el barranco de la Torre hasta el 
l l an i l lo , mandó el Comisionado hacer saber á 
los Peritos, y Procuradores de las Partes es
tuviesen puntuales en la Hermita de Nuestra 
Señora de la Torre el dia , y hora , que des
tinó. 

41 Concurrieron á este sitio (¿) , y ha
biendo leido el Escribano lo que acaba de re
ferirse, relativo á la demostración hecha por 
la Justicia de Monteagudo : Presentaron un 
Escrito [c] los Defensores de Pozuel, pidien
do , que sin embargo de lo expuesto por par

te de la Marquesa , y linea que se demostró 
por la Justicia de Monteagudo, se mandase 

P se-
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seguir la dada por su Perito , figurándola ert 
el Mapa, como cierta, y verdadera. Pues 
en el a£to del reconocimiento general no la 
impugnó la Justicia de Monteagudo , en me
dio de señalarla por la carretera vieja , Pila 
Bautismal de la Hermita , y llanillo hasta 
el Cerro de los Huebos; sin que pradicadoi 
este a£to con toda formalidad, pudiera de
rogarse por otro posterior ^ y concluyeron, 
proponiendo otras consideraciones relativas á 
que no debia visurarse el Castillo, ó Torre de 
Martin González , sino es su territorio, pues
to que sobre é l únicamente se sufria la dispu
ta. Comunicado al Procurador de la Marque* 

{d), pidió se defiriese á la visura,y recono* 
cimiento de dicho Castillo, siguiendo la línea 
que su Perito había demostrado en el recono-
cimiemo particular: á cuyo fin alegó lo que 
tuvo por conveniente. En vista de lo qual 
y demás pedido por las Partes, que estaba sin 
determinar , declaró el Comisionado no haber 
lugar al reconocimiento , y visura de la linea 
que demostró el Perito de la Marquesa en el 
reconocimiento general,desde el barranca de 
la Torre , hasta el llanillo (demostrado con la 
letra S ) , ni á su inserción en elMapa,por ha
berla variado é l mismo en la visura , y reco
nocimiento particular;tamb¡en declaró no ha
ber lugar al reeonoGimiento ^ visura ^ é inser

ción 
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qion en el Mapa de la porción de terreno que 
dicho Perito designó en la visura , desde el 
barranco de la Torre , hasta la estaca clavada 
frente á la Hermita ( notada con el numero 
1 2 ) , por estár dentro del Reyno de Castilla, 
según el señalamiento de la Justicia de Mon
teagudo : Y respedo de que esta solamente 
asistió en el primer dia del reconocimiento ge
neral, para no perjudicar su Jurisdicción, que 
era el asunto principal, y no para fixar, y de
terminar la línea divisiva de los Reynos en el 
modo que permitía esta Comisión, mandó que 
el Perito de la Marquesa señalase su linea des
de dicha estaca , para visurar, reconocer, é 
inserirla en el Mapa, si estaba en el Reyno de 
Aragón , y dexar de reconocerla, si estaba 
fuera, Y finalmente dispuso, que se recono
ciera , y visuráse la Torre, ó Castillo de Mar?-
tin Gonzalez,insiriendolo en el Mapa,lo qual 
se hiciera saber aí Delineador. 

42 Procedió en su virtud á señalar su l i 
nea el Perito de la Marquesa desde la referi
da estaca en adelante ( / ) : Y habiendo mani
festado , que desde este punto ( es el notado 
Con el numero 1 2 ) , iba á buscar la esquina 
de entre oriente, y norte de la Torre , ó Cas
ti l lo de Martin González via reflta , subienda 
la cuesta del monte, donde esta situado dicho 
edificio, fue subiendo á buscar el referido es

quí-
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quinazo del Castillo , sin senda, Mojón, ni di
visión que se observase} prosiguió al canto de 
unos peñascos al norte, sobre los quales es
tá edificado el CastillOjy se llegó á otro mon* 
ion de peñas naturales, que están frente del 
otro esquinazo entre el norte, y poniente, las 
quales forman una especie de plazuela con el 
terraplén que tienen encima : Continuó ade
lante por medio de una cortadura de dichas 
peñas hecha á mano , y su anchura , medida 
por el Delineador , es cinco varas : Subió por 
el lado del occidente , y habiéndose desviado 
de la linea de los Reynos por su norte , se le 
mandó bolver á ella, notándose este desvio 
en la diligencia (parece el notado con la linea 
puntos, y números 9 ) ; y continuando desde 
unos grandes tapeones, que están al poniente 
del Castillo, dió una media buelta dicho Pe
rito por encima de dichos tapeones, y desco
nociendo una cuestecilla adelante , se llegó á 
una pequeña hondonada, que cruzó el Perito, 
y después empezó á faldear á la derecha la lo
ma , que está detras de la Torre : y habiendo 
expresado que iba á continuar su linea desde 
el lugar donde estaba á buscar la estaca cla
vada en el llanillo ( es la notada con la letra 
S), viendo el Comisionado que se desviaba de 
la linea divisiva de los Reynos , manifestada 
por la Justicia de Monteagudo,le mandó sus
pender , porque desde alli se baxó al hondo, 
y extremo de las labores ( es el punta notado 
con el numero 13}, 

Éa 
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43 En el mismo dia [g) mandó el Comi

sionado hacer saber al Delineador lo resulti-
vo de esta ultima diligencia, para que demos-
tráse en el Mapa lo resultivo de ella, insirien* 
do asimismo con la distinción correspondien
te la linea divisiva de los Reynos que expresó 
la Justicia de Monteagudo. 

44 Se visuró (¿),y reconoció el Castillo, 
ó Torre de Martin González, habiendo subi
do á él por su oriente , que no puede hacer
se , sino con mucho trabajo, por ser la subida 
muy penosa: Tiene dos puertas, la mayor mi
ra acia la Hermita de Nuestra Señora de la 
Torre , en cuya cortina de pared se hallan 
dos grandes viseras, y en medio de ellas una 
figura , que todo se delineó por el Mapista á 
instancia del Procurador de la Marquesa, y se 
llalla (i) inserto en las diligencias: La puerta 
menor está al poniente , habiéndose notado á 
petición del Procurador de Pozuel, que por 
ella tenia el Castillo mas suave la entrada , y 
salida que por la otra: Pidió el Procurador de 
Ja Marquesa, y se mandó asi,que se continua
se por el Delineador la planta de Nuestra Se
ñora de la Torre , y midiese la distancia que 
hay desde ella hasta el Castillo. T a mbien p i 
dió se insiriese en las diligencias una Inscrip
ción que habla en un tirante , ó quayron,que 

{g) Pieza quinta ¿ folio 119, buelta. 
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acreditaba haber sido pie, ó cornisa de algún 
Alear , el qual se hallaba arrimado , y sueitó 
al extremo del poniente de dicha Hermita, 
cuya Inscripción estaba pintada de negro con 

| ktras mayúsculas , aunque faltándoles algu
nas porciones, por haber saltado el aparejo,y 
por ello se hace dificultosa su letura. 

45 Pidió la Parte de Pozuel ( j ) , que su 
•Perito señalase la linea, que le contradeciaal 
ée la Marquesa quando daba la suya ; expre
sando por donde va la que por parte de ia 
Marquesa se articuló en la tercera de su I n 
terrogatorio para la Instancia de Vista: y que 
ambos Peritos dixeron quales eran las lineas, 
?que debían darse, según las Escrituras de Ar 
diendo de los años de 1673 , y 1727 , figu
rándose estas en el Mapa , como también las 
ítres diversas, que habia señalado el de la Mar
quesa en el curso de estas diligencias j y asi
mismo lo que últimamente se ha referido* Y 

ien atención á que la contradicción, y discor-
rdia dé los Peritos en las lineas constaba ya de 
las diligencias; y respeÉto de que la inser
ción de tantas lineas , como pedia Pozuel, se
gún dixo en voz el Delineador , habia de pro
ducir confusiones; á mas de que con arreglo 
al Auto de comisión , no podian ponerse 

-otras lineas que las esenciales para el conoci
miento, y separación del terreno litigioso; de-

( j ) Pieza quinta , faHo 144. 
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^hró {k) el Comisionado no haber lugar á 
la pretensión de Pozuel, pues en quanto k 
Ja variedad de Jas lineas, que demostró el Pe
rrito de la Marquesa ya constaba también de 
Jas diligencias, y se le tenia mandado al De
lineador lo que sobre ello procedia : Y si á la 
Parte de Pozuel convenia el que los Peritos 
se examinasen sobre algunos puntos de la v i -
sura^arreglandolos en la debida forma, enton
ces se proveheria. 

46 Hizose saber al Comisionado (/) un 
Auto de la Sala , que proveyó á recurso del 
Ayuntamiento de Pozuel, y se Ib notificó el 
mencionado Isidro Enguita , Escribano Real, 
que es el Perito del mismo Ayuntamiento; 
mandándole recibir las declaraciones de los 
Peritos sobre los limites?y extensión del terri
torio ^ demostrando en el Mapa con lineas de 
diversos colores pno , y otro , con lo demás 
que ocurriere en quanto á los señalamientos 
pradicados por los Peritos , y pidiesen las 
Partes, siendo á expensas de la que lo insta
re , caso de parecerle inconducente para el 
asunto , y que admitiese qualquier protesta 
que se le hiciere, reduciendo á escrito las an
teriormente executadas. 

47 En su obedecimiento {m) mandó ti 
jComisioíiado admifir todas las protestas que 

se 
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se le hicieren^ y de orden del mismo certificó 
el Escribano, que la que se decia protesta, 
hecha por la Parce de Pozuel al final de un 
Pedimento [n), que presentó decía zz Y no 
protesto, por temor, ó recelo de que no se 
me admita zz Y habiéndole hecho presente al 
Procurador, y Defensor, que esto era contra 
lo providenciado , se les debolvió , consintie
ron en ello , y con efe£to mudaron la suplica 
voluntariamente , como dixo resultaba de d i 
cho Pedimento , y diligencia (o) que le subsi
gue : La suplica dice asi n [p] A Vm. suplico 
provea , y determine , como en este ? y otro á 
este fin presentado se contiene, y mas con
venga en justicia que pido, costas, juro lo ne
cesario , &c . 

48 Por haber mandado la Sala (<?)que 
el Comisionado mandase poner en el Mapa 
quanto las Partes pidieren, usando únicamen
te de dos colores , uno para lo que propusiere 
la Marquesa , y otro para lo que expresase 
Pozuel , notando en el mismo el color que á 
cada Parte correspondiese^Dispuso(r)que am
bos Peritos compareciesen á evaquar lo que 
se pidió por la Parte de Pozuel en quanto á las 
confrontaciones , y lineas contenidas en las 

{n) Pieza quinta, folio 120. 
[0) Pieza quinta, folio 1 25. 
[p] Pieza quinta, folio 1 21 ¡buelta. 
[q] Pieza sexta rfolio 65. 
[r] Pieza quinta ¿folio 20$. I ' 
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Escrituras de Arriendo de los anos de 1673, 

49 El Perito de Pozuel (j) declaró en
tendía 5 que las tierras expresadas en el A r 
riendo del año de 1673 no pasaban de la car
retera de Monteagudo á Monreal 5 pues ha
bía oido , y entendido que la Torre de Mar
tin González con sus Dehesas , y tierras de 
pan llevar estaba en Castilla , y lo acreditaba 
un Apeo , que según o y ó , paraba en Monte-
agudo, donde consta qual sea el terreno de la 
Torre de Martin González, y esto mismo ex* 
presó durante la visura el Procurador de la 
Marquesa , y que paraba dicho Apeo en per
gamino en poder del mismo. Que del Arrien
do de resultaba confrontar las tierras 
arrendadas á los Vecinos de Pozuel con la 
carretera por la parte de Castilla, y por la de 
Aragón con pieza del Real Monasterio de 
Huerta,pieza del MayorazgodeJuanEnguita; 
y pasando el Rio Nagima, confronta con he* 
redad deDonjoseph deCardos,que está inme
diata ai puentecilio del camino de Huerta , y 
camino baxo de Monreal: sigue todo el cami
no abaxo, y pasando el Rio Nagima camino 
adelante para Huerta,y Monreal,hasta tomar 
lasenda,ó camino,que dirigeá la pieza deJuan 
de Enguita , que es la que según tiene enten
dido , vendió Pasqual de A i mazan á Martin de 
Cardos; sigue adelante por la pieza que ac-

R tual-

[s) Pieza quinta ^ folio 205, 
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tualmente posehe Roque Lite á rodear la pie
za de la Obra Pia de Don Sebastian de Car
dos , y descendiendo acia el camino de Huer
ta por el costado deí cerro, hasta el puente-
cillo rque hay sobre la Acequia, antigua qm 
servia para regar la Nagima , y llegar al Rio, 
y desde el barranco de la Torre, siguiendo el 
camino de Monteagudo á Monreal 5llega á lá 
senda antedicha 5 que se dirige alas piezas de 
Juan de Enguita , y de la Obra Pia. 

5 0 Declaró (i) el Perito de la Marque^ 
m , que en quanto á las confrontaciones de la 
Escritura de Arriendo del año de 16*73 , ^ 
tendía servian las mismas, que tenia expues
tas en las diligencias de visura ; Y en quanto 
á las del año de 1 727 , se refería también á 
lo que tenia dicho en la misma , como igual
mente en respefl:o á las confrontaciones , y 
heredades, que dicha Escritura menciona. 
Añadiendo, que los defendidos de Ja mesta 
son el puentecillo,que hay confrontando con 
ios Padres de Huerta , heredad de Juan de 
Baltueña , otra heredad de Pedro Gutier^-
rez , Agustín Gutiérrez,y MariaGutierrez,o 
sus Herederos , otra heredad, que tienen los 
Herederos de Mosen Roque Beli l la , y otra 
de Juan de Enguita, que confronta con camí-
no de Huerta , y senda del Rebollar: Que ta 
heredad de la Obra Pia de Sebastian de Cap-
4os está en la trasuguera , y confronta pot 

arri-

[t] Pieza quinta y folio Q 06 , b m ¿ t ^ 
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arriba , y por abaxo con heredades de Juan 
de Enguita 9 y camino de Monreal: Y que el 
aguadero de la mesta es desde el barranco de 
U rebuelta Rio arriba a buscar el monteci-
l l o , que está sobre la Acequia enroñada. 

52 Se mandó tomar [u] su Declaración á 
Pasqual Lázaro tercer Perito, primeramente 
nombrado sobre la discordia que resulta de las 
dos mencionadas de los Peritos de ambas Par
tes, y díxo (x), que la linea en quanto á la 
primera Escritura, era debaxo de la Torre del 
Rey no de Aragón, sin que pudiera declarar 
otra cosa sobre este punto: Y en quanto á la 
segunda Escritura, tener oído, que desde de
baxo de la Torre baxa á buscar la carretera,y 
tampoco sabe mas. 

5 3 Mandó el Comisionado ( j ) , que al 
dia siguiente se saliera á demostrar con seña
les fixas las lineas , que habian expresado los 
Peritos en las referidas declaraciones, con 
asistencia de los Defensores, Peritos, y De
lineador , lo que se les hiciese saber, y prac
ticada, se proveheria su inserción en el Ma
pa , con arreglo á lo que la Sala tenia man
dado. 

54 Concurrieron [z) los referidos, co
mo también el tercer Perito Pasqual Lázaro 

(u) Pieza quinta , folio 207 , buelta. 
{%) Pieza quinta, folio 208, buelta. 
ty) Pieza quinta ̂ folio 115. 
[z] Piez0 quinta, folio 214, 
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primeramente nombrado: Y dio principio al 
señalamiento el Perito de Pozuel desde el ca
mino de Monteagudo á Monreal, donde para 
señal se hizo un hoyo 9 elevando una estaca 
entre é l , y la Acequia (esei punto notado 
con el numero i4) ,y siguió el mismo camino 
adelante hasta la margen del norte del bar
ranco de Ja Torre , en cuyo parage se hizo 
otra señal , como la antecedente, en tpedio 
del camino , aunque se separó un poco (que 
es el espacio, que media en el Mapa entre las 
letras D ) , se pasó el barranco, y al otro lado 
en el mismo parage,y montón de tierra dé la 
linea antecedente se hizo otro hoyo, y clavó 
una estaca : Pidió el Procurador de Pozuel se 
dixese , que era el camino viejo: el de ¡aMar
quesa lo resistió ; pero el Comisionado man
dó seguir adelante, porque en la visura se tu
vieron ya presentes las excepciones de las 
Partes: Y habiendo insinuado el Perito de Po
zuel, que desde aquel parage en adelante iba 
á dar la linea por la misma que demostró en la 
visura hasta el Cerro de los Huebos , la qual 
se hallaba ya designada, para ponerla en ei 
Mapa;se convinieron todos en que se tuviese 
por demostrada,como linea del terreno litigio-
so5segun la Escritura del año de 1673 , dada 
por este Peritoensu declaración :£« seguí da[a) 
comenzó la demarcación del terreno , segua 
la otra Escritura del año de 1727 desde la es

taca 
* • • - ' " I 1 " " m , , , -» - - . - i • ..i . 1 • 1 1 - < i. •••Mil <»• 

[a] Pieza quinta rfolio 216* 
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taca puesta encima del barranco de la Torre 
sobre ei burciagal ( es el punto señalado en 
el Mapa con el numero 1 6 ) , y fue á buscar 
el camino de Monteagudo á Monreal , si
guiéndolo, hasta llegar al parage, que se cru
za por otro camino en el burciagal , donde se 
clavó una estaca (que es el punto del numero 
17). Dexando aquel camino 5 se tomó otro, 
que dixo el Perito de Pozuel era el de Huer
ta ^ y habiendo dexado este nuevo camino, 
cruzó por medio del erial , llamado el burcia
gal , diciendo dicho Perito, que el camino 
servia de entrada , ó senda para aquella por
ción de terreno,que entendía fue vendida por 
Pasqual de Almazán á Martin de Cardos , y 
entonces era de Juan de Enguita. Continuó 
por el lado de unas labores, que según las di
ligencias , son de Roque Lite por la hondona-. 
da arriba , sin camino , ni senda ^ y habiendo 
llegado al extremo de ellas, dixo el mismo 
Perito tener entendido , que dicha heredad 
era de Pedro Chamorro , y que el erial 3 que 
confronta con ella en la hondonada,era de la 
Obra Pia de Sebastian de CardosrSiguió hoya 
adelante , arrimándose un poco acia el mar
gen de! norte, donde se clavó otra estaca, 
cruzó el referido hoyo, ó profundidad acia el 
medio dia, sin camino, ni senda por el mismo 
erial a ja falda del otro lado de la hondonada 
donde se clavó otra estaca. Se continuó poco 
abites de llegar al pie de la falda del media 
dia adelante , expresando el Perito , que ve-

S nia 



nía circuyendo la heredad de la Obra Pia de 
Cardos, sin distinción, ni nota alguna. Se 
cruzó el camino de Huerta , y continuó falda 
adelante entre medio dia, y oriente,hasta l l e 
gar al camino de Monteagudo á Monreal, y 
se cruzó por el puentecillo enroñado (que es 
£l notado con el numero 43) á buscar la o r i 
lla de poniente del Rio Nagima (cuyo punto 
demuestra el Mapa con el numero 19). Y ha
biendo retrocedido el Perito por la misma l i 
nea hasta el punto donde se cruzaron los ca-
pinos (que es el notado con el numero 17) , 
expresando no llevaba l¡nea,tomó el deHuer-
ta , que siguió , diciendo continuaba hasta el 
P i ó , y desde é l , camino adelante , hasta el 
puentecillo , y margen de la Acequia , que 
confronta con heredad deDon Joseph deCar-
dos. Retrocedió por dicho camino á la Fuen
te del Rincón, y desde esta á buscar la linea, 
que tenia dada en la visura por el camino de 
Monteagudo á Monreal , que siguió hasta el 
barranco de la Tor re , y desde él al punto 
donde la habia comenzado : Con lo que con
cluyó el señalamiento, sin que la Parte de 
Pozuel tuviese mas que decir, ni pedir so
bre lo mandado. 

5 5 Dispuso [b) el Comisionado , que lo 
pra£t¡case el Perito de la Marquesa , á que 
respondió , que se referia á lo dicho , y que 
no tenia que dar otras que las manifestadas 

en 

[b) Pieza quinta ̂  folio 1 i j r , buelta* 
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en la visura , y señalaría nuevamente , si se 
queria 5 pero habiéndose convenido todos, se 
tuvieron por demostradas. 

56 Habiéndose verificado el nombra
miento de tercer Perito en el mencionado 
Joaquín Catalina en los términos, que se han 
referido 5 declaró 5 y depuso (c) en quanto á 
los puntos de discordia de las diligencias de 
visura , lo qqe á continuación de cada uno de 
ellos queda expresado. 

57 Se le preguntó igualmente á este Pe
pito [d) sobre la discordia , que resulta de las 
declaraciones de los Peritos, y señalamiento 
de las lineas de los Arriendos de los años de 
1673 , y 1 7 2 7 , que todo se le leyó: Y dixo, 
que la linea de la primera está desde el cami
no de Monteagudo á Monreal á buscar la 
Torre de Martin González: Y en quanto á la 
de la segunda Escritura, que desde la pieza 
de Don Joseph de Cardos de la puentecilla al 
camino abaxo de Huerta , Monreal, y el Re
bollar , viene á pasar el Rio por el burciagal 
á encontrar con la heredad de Juan deEngui-
ta , yerma , y heredad de Roque Lite , con
frontante con la de la Obra Fia , desde donde 
buelve el Mojón á la falda de la ombría aba
xo hasta el puente de la Acequia de Monreal, 
y desde allí al Rio Nagima : desde el burcia
gal se toma el camino de Monteagudo arriba, 

has-

[c) Pieza quinta rfQ¿ÍQ 2 3 u 
[d) Pieza quinta ¡folio 2 3 3« 
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hasta llegar á la regadera , que riegan Jos Pa
dres de Huerta 1 y Juan de Enguita. 

58 En vista {e) de esta declaración , y 
demás resultivo de Jas diligencias 5 mandó el 
Comisionado , que al dia siguiente se saliera 
á demostrar con señales fixas lo depuesto en 
los puntos de discordia por dicho tercer Pe
rito Joaquín Catalina, y se hiciese saber al 
Delineador, para que asistiendo 5 y en vista 
de ellos 5 y los demás puntos convenidos por 
las Partes, pudiera incluir en el Mapa esta 
linea , y terreno. Que se pusiera también en 
el mismo la linea dada por el Perito de Po-
zuel en estas diligencias 5 como pertenecien
te a sus Términos , y la que dio del terreno 
litigioso el Perito de la Marquesa 9 en confor
midad de lo pedido por esta $ como también 
las de las Escrituras de Arriendo del terreno 
litigioso de Jos años de 1673 , y 1727 del 
mismo modo que constan de las diligencias: 
Y finalmente las variaciones del Perito de la 
Marquesa , sin embargo de Jo mandado en 
contrario : Y finalmente lo declarado por d i 
cho tercer Perito á la primera parte del pun
to oflavo de los de discordia al ojo , ó como 
mejor pudiera el Delineador en lo que perte
necen dichas lineas al Reyno de Castilla, to
do con los dos colores , que tenia mandado la 
Sala , á cuyo fin se le hiciera saber en esta 
Parte ? y con la brevedad posible, para no 

cau-
-— 1 : —r4 

{e) Pieza quinta , folia 233, buelta* 



7 3 
causar dilaciones, y perjuicios á las Partes, 
que se encargaba al Delineador, y Procura
dores de las mismas, como cambien, que asis* 
tieran á la demarcación indicada sus Peri
tos , á fin de que pudieran ver estos , y el ter
cero nombrado de oficio lo que pedia Pozuel 
se tuviera presente del terreno, para declarar 
sobre los capítulos de visura , que habia pre
sentado : Y prafticado todo , se examinasen 
los Peritos inmediatamente al tenor de los ca
pítulos de visura presentados por las Partes, 
para evaquar con la mayor brevedad, y dar 
fin á estas diligencias. 

59 A fin de cumplir ( / ) lo mandado en 
el Auto antecedente , salieron al terreno el 
Comisionado, y Escribano á presencia de los 
Procuradores de las Parces, Defensor de Po
zuel, Peritos, y Delineador , y se demarcó 
c#n señales fixas de un hoyo , y una estaca 
clavada en cada uno de ellas lo declarado por 
el tercer PeritoJoaquinCataiina últimamente 
nombrado en los puntos de discordia , que no 
estaba ya antecedentemente señalado , para 
que el Delineador lo incluyera todo en el Ma
pa: Y para poder declarar dichos Peritos sobre 
los capitulos de visura , vieron , y reconocie
ron U Pila, que se dice Bautismal, de \ \ Her-
mita , la pieza del Arenal, y la inmediata á 
ella por la parte entre norte, y poniente , las 

T he-

( / ) PJeza quinta, folio 2355 buelta. 
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heredades de la vega, las heredades del mon
te del Termino IkigiosOjSitias en el Rebollar, 
y fuera de él; los vestigios de la Acequia, que 
se dice de Monreal, y la Acequia; sin que so
bre este particular, ni otro alguno hubiesen 
pedido mas las Partes* 

C A P I -



75 
CAPITULOS DE VISURA 

DE LA MARQUESA. 
6o 1 0 ^ ° (¿^ ki Marquesa de Carna

j e rasa en el primer capitulo de 
visura,que teniendo preséntela Escritura de 
Arriendo del año de 1757 3 la qual se les lee
ría á los Peritos manifestasen quales eran los 
defendidos de la mesta. 

6 1 Su Perito dix^ (A), gug yn }, 
pradicado en estas - , , 
feria. 

62 El de Pozue! fsprfsq ' / ] ren-r por 
defendidos de la mesta, ó aguadero, que c. j 
mismo , la puenteciíla que hay sobre la Ace
quia antigua de Nagima , ó que servia para 
regar este terreno hasta el Rio , ó su somera-, 
ida por donde baxan los Ganados á beber por 
la Mojonera de Monreal, y Termino li t igio
so : no dudando lo hagan por este en el dia, y 
puedan pradicario igualmente por aquel sin 
perjuicio. 

63 El tercer Perito Joaquín Catalina d i -
xo ( j ) , que desde Ja puente de la Acequia, 
que vá á regar la vega de Monreal hasta esta, 

en-
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[h) Pieza quinta, folio 254. 
[ i ) Pieza quinta , folio 247. 
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entiende que son los defendidos de la mesta. 

64 En el segundo : Que girando la con
frontación desde estos por la heredad de Don 
Joseph de Cardos , Pósito , heredad del Mo
nasterio de Huerta, coto de la Carnicería, ca
mino viejo desde Pozuel á Monreal, y cru
zando el barranco de la trasuguera , manifes
tasen los Peritos la heredad de la Obra Pia de 
Sebastian de Cardos, heredades del Mayo
razgo de Juan de Enguita , y de consiguiente 
el aguadero de la mesta, 

65 El de la Marquesa dixo 5 que igual
mente tiene manifestadas en su declaración 
las heredades expresadas en el capitulo ; to
das las quales están en la trasuguera , y la de 
la Obra Pia en medio de las dos de Juan de 
Enguita : que sabe los defendidos de la mesta 
de oídas á tres , que cita } y que ha visto ba-
xar por la pradera Ganados lanares a beber al 
R i o , hasta llegar al Mojón del Termino l i t i 
gioso^ sabiendo las heredades citadas, por ha
berlas visto , y estado cerca de ellas, pasan
do por el camino , que va de Pozuel á Mon
real. 

66 El de Pozuel declaró , que según su 
entender, es la misma puentecilla sobre la 
Acequia de Nagima , confrontante con la he
redad de Don Joseph Cardos , y camino alto 
de Pozuel á Monreal. 

6 f El Perito tercero expuso, que las he
redades del Monasterio de Huerca estáo jun
to al camino de Moiueagudo á Monreal; k 
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heredad de Cardos al lado del que va á Huer
ta j la de Enguita al lado derecho del mismo 
camino^ la de la Obra Pia al otro lado del 
R i o , confrontante con heredad de Roque L i 
te ^ y el aguadero de la mesta desde el puen
te de la Acequia de Monreal al Rio. 

68 En el tercero : Que manifestasen 
igualmente los Peritos si el terreno que pide 
la Marquesa , y por la misma se halla demar
cado , estando dividido la mayor parte en 
suertes por lo que mira á la vega^esel mismo 
que de tiempo inmemorial ha tenido Pozuel 
arrendado por ochenta pesos anuales, y l i 
bres , baxo la pertinencia de aguas para su 
riego, y si mediante estar , y cruzar por él, 
podia con sus aguas haberse regado dicho 
Termino: Si asimismo lo hacia la Marquesa 
por medio de Azud , Parada, ó Estacada, que 
tenia , y si haciéndolo de nuevo , puede exe-
cutarlo , tomando el agua baxo la posesión 
en que está , según expresa la Escritura del 
folio 14 , y haberse arrendado la Torre, y las 
heredades de labor, que dice la del folio 37 
conteneré! terreno,con mas la Pesca, y Caza. 

69 El de la Marquesa declaró , que el 
terreno que ha señalado es el mismo que por 
su memoria ha tenido arrendado Pozuel por 
los ochenta pesos , que ignora si han sido l i 
bres : Que en quanto á las aguas tiene enten
dido , que los de la Puebla baxaban escacas 
para el Azud , ó Presa : habiendo visto regar 
con el agua sobrante de la Acequia , que to-

V man 
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man los de Pozuel del Azud de Monteagudo: 
y oido que la Marquesa de Camarasa , ó sus 
Causantes tenian Azud para regar dicho Ter
mino , ó parte de él 5 pero ahora es dificulto
so con el agua del Rio 5 por estar muy honda 
su madre: como también , que habia estado* 
arrendada la Pesca , y Caza. 

70 El de Pozuel no sabe cosa alguna so
bre este capitulo , á excepción de lo que con
tiene el Arriendo de 1 7 2 7 , porque no ha 
visto otros que los presentados en Autos: y 
tiene por cierto,que el Heredamiento deMar-
tin González , según el del año de 1673 9 no 
pasa de los Rey nos de Castilla; habiendo vis
to que en unos Arriendos es mayor el precio 
que en otros ; sin saber si era este l ibre , aun
que tiene entendido sí se pagaba , ó no Con
tribución : Oyó que las suertes demarcadas 
por parte de la Condesa se riegan con agua 
sobrante: No sabe que la misma haya tenido, 
ni tenga Azud en el Rio Nagima dentro del 
terreno litigioso , teniendo por cierto, que la 
que hay en dicho Termino es del dominio d i -
redo de Monreal, y Herederos de su vega, y 
con el agua , que de este sacaban por la Ace
quiarse regaba la vega de Nagima de M o n 
real , y otro Termino mas allá de ella , según 
oyó publicamente en Monreal: entendiendo, 
que aunque se pudiera formar Azud en el 
Rio ? no podrian regarse las heredades del 
Termino litigioso, sin un conocido perjuiciQ 
de la vega de Pozuel f porque en fuerza d^I 

ente-
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enteso que harían las aguas, se causaría i rre
parable daño en las heredades de vega de d i 
cho Lugar comprehendidas fuera del terreno 
litigioso ^ y asi parece que no se pedia con
sentir por sus Herederos : Pudiendo decir en 
quanto al Arrendamiento de 1673 , que la 
Caza es mas proprio estar en los montes que 
en las vegas ; que el Termino de la Torre de 
Martin González , según lo que expresa d i 
cho Arriendo , es muy á proposito para Ca
za , pudiendo serlo también para Pesca , por 
haber en aquel terreno una Fuente , llamada 
el Salto de la Peña , donde podía haber al
gún Estanque de agua , y en él Pesca , para 
recreo del principal; y aun con esta misma 
agua podían regarse algunas henedades,y co
ger abundantes frutos , no solo de Trigo , y 
Cebada, si es también de otras especies : ha
biendo oido á Persona de c a r a í t e t , que en la 
expresada Fuente se cogieron peces; y que el 
difunto DonCarlosLavanda, Vecino de Mon* 
teagudo, cogió abundante Tabaco, sin haber
lo sembrado. 

7 1 El tercer Perito dixo tenia oido, qué 
del terreno que ha señalado, solo arrendaban 
los de Pozuel el de las suertes; y que se ha 
regado con el agua sobrante de la demás ve
ga de Pozuel, sin que de su proprio terrena 
pueda sacarse agua para regar dichas here
dades. 

72 £>/ elquarto pidió la Marquesa, que 
los Pericos manifestasen Ja sendi!!^ de val-

nue-
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nueyo, que en el apeo del año de l ó ^ í j 
compulsado al folio 2 5 2 , Pieza segunda vse 
da por confrontación á la heredad del Mo
nasterio dé Huerta , llamada el abrojal. 

73 El de la Marquesa depuso haber an
dado por dicha sendilla, y está encima de la 
pieza del abrojal de los Padres de Huerta en 
la loma primera de Pozuel. Los otros dos Pe
ritos ignoran el capitulo. 

74 En el quinto : Que haciéndoles pre
sente el Testimonio del folio 1 0 , Pieza p r i 
mera (que es el presentado con la Demanda, 
y del que, como se ha d¡cho,resulta,que par
te de las tierras de dicha Torre estaban en
tonces sembradas, otras barvechas , y algu
nas sin labrar, y cuyo terreno se habia d iv i 
dido en suertes entre los Vecinos de Pozuel ), 
manifestasen ios Peritos si dichas suertes, en
tre lo demás , que comprehende el Termina 
de Martin González , son las mismas que ha 
tenido Pozuel arrendadas,pagando los ochen
ta pesos. 

75 Asi lo contestan el Perito tercero, y 
el de la Marquesa | añadiendo este haberlas 
visto sembradas de los frutos, que cita el Tes
timonio. 

76 El de Pozuel dixo, que no puede ex
presar mas de lo que tiene significado , y lo 
que le insinuaron unasmugeres (que fueron 
las que le informaron quando dio el Testi
monio. ) 

77 En el sexto.: Que declarasen los Pe
ritos 



8 i 
ritos si el terreno , que Pozuel supone haber 
dexado libre , y desembarazado, y demues
tra en sus Mapas presentados en Autos, ha 
sido capaz de producir los ochenta pesos l i 
bres anuales: y si hay en él porción, que pue
da ocupar riego, ó que pueda sacarse agua 
de algún manantial con que se riegue,supues-
to que según dichos Mapas, hay heredades, 
que se comprehenden de regadío. 

78 El de la Marquesa dixo, que dicho 
terreno no puede producir los ochenta pesos; 
ni hay vestigio, ni manantial que por aquel 
parage pueda regar cosa alguna. 

79 El de Pozuel, que la porción del 
terreno referida le parece bastante pdra pro
ducir los ochenta pesos , atendiendo á que en 
la Demanda se confrontó el Heredamiento 
con Termino del Monasterio de Huerta, dis
tante de dicha Tor re , á su concepto, tres 
quartos de legua , poco mas, ó menos: que di
cho terreno es bueno para pastos, y también 
para producción de frutos ^ de bastante lat i 
tud , según tiene oido , acia la parte de Mon-
teagudo : y tiene entendido , que en el salto 
de la Peña hay una Fuente,con otra mas aba-
%o , de cuyo nombre no se acuerda , las qua-
les, aunque en el dia manaban poca agua^pu-
dieron hacerlo en lo antiguo con mas abun
dancia , y regar algún pedazo de terreno. 

80 El Perito tercero solo dixo , que no 
sabía hubiese manantial alguno en todo el 
terreno, ignorando lo demás. 

X En 
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8 i En el septmo{k):Qut las suertes que 

Jos de Pozuei solicitan dar por repartidas, 
mediante la facultad Real , son las mismas 
que ya tenían labradas antes que se librase 
dicha Real facultad , y tanto, que no hay 
memoria de hombres en contrario, habién
dose tenido siempre , como proprias de la 
Marquesa, 

82 Su Perito declaró haber visto por su 
memoria cultivadas, y rompidas dichas suer
tes , y qm los de Pozuel las repartían de seis 
en seis, ó de siete en siete años | teniéndolas 
el Testigo siempre por de la Marquesa. 

83 El de Pozuel díxo haber visto siem
pre rompidas las suertes, ó heredades, que 
están dentro del Termino litigioso 9pudiendo 
solo decir en quanto á la propriedad , lo que 
le significaron ¡as mugeres; pero sabe que es* 
tan dentro del Marquesado de Ariza, en Ara
gón , y la Torre de Martin González, que es* 
ta en Castilla , con la que se confrontó en la 
Aprehensión de Don Rodrigo de Palafox, 
que tiene vista , no solo en el Memorial Ajus* 
tado , si es también en el Proceso original. 

84 El tercero únicamente dixo haber 
conocido siempre rompidas las suertes5y oido 
que eran del Conde de Rivadavia, 

8 5 En el odtavo: Que el Cura de Pozuel 
ha hecho voz á toda la Hermita de la Torfe: 
habiéndola visitado , como tal el Ordinario 

Ecle- ; 

[k) Pieza quinta ¿folio 238. 
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Eclesiástico del Obispo de Siguenza . toman
do cuenta de sus caudales, y de los Diezmos, 
que le corresponden , con separación de los 
que son de la Cilla de Pozuel. 

86 Contestó el Articulo el Perito de la 
Marquesa, expresando, que los Diezmos se 
reparten entre el Cura , y Capellán , lleván
dose estos la mitad del Diezmo de los Corde
ros , que pastan en el Termino litigioso , y la 
otra mitad viene a la Cilla común , según tie
ne oído á los Pastores , y dueños de los Ga
nados. 

87 El de Pozuel dixo, que el Cura de 
este Pueblo ha hecho voz i la Hermita , visi
tándola el Ordinario de Siguenza desde la 
Pila acia abaxo , que es propria de su Juris
dicción,sin que sepa de ella acia arriba quien 
la haya visitado,por dividir la misma losRey- . 
nos: Que los Diezmos son separados, pues loá 
de la vega de Nuestra Señora de la Torre se 
reparten entre el Cura , y Capellán , y los de
más correspondientes á la vega de Pozuel, 
fuera del Termino litigioso , y montes aun 
dentro de él competen á la Cilla común , y sé 
los parten los Interesados 5 esto es, de Trigo, 
Cebada, y Avena , porque los Corderos se 
parten de otro modo. 
k 8 8 El tercer Perito dixo, que el Cura 
hace la voz á dicha Hermita ^ que la ha visi
tado el Obispo de Siguenza ; y que los Diez
mos de aquellas tierras, y suertes se dicen 
proprios del Cura , y del Capellán. 

En 
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8 9 En el nono : Que el Lugar de Pozuel 

ha tenido la Torre,y Castillo de MartinGon-
zalez 5 con su Heredamiento , y demás perti
nencias 9 en virtud de Arriendos, que á su fa
vor le otorgaron la Marquesa , y sus antece
sores por precio de dichos ochenta pesos. 

90 Su Perito no sabe si la Torre estaba 
incluida en los Arriendos, pero siempre ha 
estado dentro del Termino, y Heredamiento 
de Martin González , según tiene oido. 

91 El de Pozuel ignora el capitulo. 
92 El tercero no sabe que dicho Lugar 

h a y a tenido jamás la Torre , pero si que el de 
Monteagudo ha tenido siempre la Jurisdic
ción sobre ella. 

93 En el décimo: Que el Lugar de Mon
teagudo ha guardado siempre con sus Gana
dos la expresada Torre , sin llegar á ella , ni 
pasar, no solo de la senda , que está á la par
te de la herilla , y sitios de Pajares, si es tam
poco de la cumbre, que se halla mas acia allá, 
y encima del Cano de la Cueva , Bodeguilla, 
ó de los paredones,que en el dia están perma
nentes , y delineados en esta visura } habién
dose aprovechado el Lugar de Pozuel con sus 
Ganados de todo este terreno. 

94 El Perito de la Marquesa dice, que 
los de Monteagudo , y Monreal han guarda
do todo lo que expresa el capitulo, y aun el 
mismo Perico lo ha practicado también con 
sus Ganados. 

9 5 El de Pozuel, que siempre tiene oí 
do ' 
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do que los Ganados de Monteagudo han pas
turado hasta encima de ía misma Hermica;ha
biendo en aquellos dias visco un Ganado, que 
se dice ser de la Carnicería,pasturar, rodean
do la citada Hermíta , y mas acia el medio día 
de la herilía. 

96 El tercer Perito ignora si los de Mon
teagudo han pasturado mas acá , ó mas allá 
de la Torre ; pero siendo cosa propria , se le 
hace dificultoso que no lo hayan practi
cado. 

Ten el undécimo : Que Monteagudo 
no ha hecho voz al todo , ni á parte de la c i 
tada Herrnita , ni se ha construido, y repara
do de su cuenta; sino que lo ha executado 
Pozuel con los proprios caudales de ella , to
mando mucha parte de los materiales de la 
expresada Torre , ó Castillo; sin que M o n 
teagudo se haya aprovechado de ellos: de 
modo, que habiéndolo intentado hacer por 
los años de 1728 un Vecino suyo, llamado 
Juan Remacha ; se lo impidió Pozuel, y tam
bién el llevarse algunas piedras caidas del ci
tado Castillo, que se hallaban en su Termino. 

98 El Perito de la Marquesa contestó el 
no haber hecho voz Monteagudo á la Hermí
ta , ni su reparación, teniendo entendido, que 

^ lo ha practicado Pozuel por s i , tomando de 
los materiales de la Torre : Pudiendo asegu
rar , por haber pasado en su tiempo , que ha
biendo intentado los de Monteagudo por los 
años de treinta , ó treinta y dos llevarse algu-

V nos 
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nos materiales de la Torre para su Carnera
r i o , se impidió por Pozuel luego que la 
supo. 

9 9 El de este Lugar declaró tenia en
tendido , que Monteagudo no ha hecho voz á 
la Hermita ; pero oyó á sus Vecinos, que en 
lo antiguo iban en Procesión á ella, y ocupa
ban el terreno que hay desde la Pila acia ar
riba , habiendo pradicado esto mismo la Jus
ticia de Monteagudo el día del reconocimien
to general, pues se dirigió por encima de la 
Hermita á la primera Puerta, donde se sentó 
el Alcalde , ó Regidor Decano, que traía Va-« 
ra de Justicia levantada: Y tiene entendido, 
que dicha Hermita se ha construido, y repa
rado de cuenta de Pozuel, y á expensas de 
los caudales de la misma : No sabe que en es
ta parte haya tenido intervención el Lugar 
de Monteagudo 5 ni que para el mencionado 
reparo se aprovechasen los materiales de la 
Torre 5 como tampoco la privación , que se 
dice hecha á Remacha. 

100 Eí tercer Perito ignora el capitulo. 

CAPITULOS DE VISURA DE POZUEL. 

101 i L Lugar de Pozuel ( /) pidió 
I i en el capitulo primero de v i 

sura: dixesen los Peritos quales son las tierras 
que la Marquesa tiene en el Reyno de Cas

tilla 

(/) Pieza quinta ¿folio 240 . 
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tilla confrontantes con este, y Marquesado 
de Ariza 5 según expresan los Testigos á la 
tercera del interrogatorio: Dando razones 
de su ciencia 5 que tiempo hace lo saben^ Per
sonas á quien lo han oido ̂  ó Documentos que 
hubiesen visto , ú oido. 

102 Su Perito dec la ró , que las tierras 
que tiene en Casdlla la Marquesa, y co-nfron^ 
tan con el Termino de Pozuel, según su in
teligencia , comienzan desde encima de la 
Acequia del Pradillo, de la carretera, si
guiendo falda adelante de la loma, hasta en
contrar con el Mojón alto de Huerta , y otro 
que hay mas abaxo, distantes de la Torre co
mo tres quartos de legua , por el Cerrillo de 
los Huebos, y baxando, según la linea de Po
zuel , á la Pila Bautismal de Nuestra Señora, 
y al sitio antedicho del pradillo ^ lo que en
tiende , con arreglo al Arriendo de 1673:ha-
biendo siempre oido , que la Torre , y Dehe
sa de Martin González está en Castilla por 
voz pública en aquellos Países; y visto la 
Aprehensión que lleva referida, y Documen
tos , que obran en estos Autos. 

103 E l de la Marquesa ignora que esta 
tenga en Castilla porción alguna de terreno 
del de Martin González. 

104 El Perito tercero dice, que desde 
el pradillo del camino de Monteagudo son 
todas aquellas tierras barranco arriba con la 
Torre de Martin González ; y aunque ignora 
hasta donde llegan 7 sabe que confinan con el 

terri-
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territorio del Marqués de A riza ; la qual no 
se acuerda á quien lo oyófpe ro lo ha visto 
en Documentos del Pleyto del Marqués de 
A riza. 

103 En el segundo : Que con la misma 
razón individual manifestasen por donde con
fronta ei Termino, y tierra de Martin Gon
zález con .Termino del Monasterio deHuerta. 

1 06 El de Pozuel dixo, que confronta 
con los Mojones de Huerta, según lo que se 
expresa en la Demanda , y lo sabe por las ra
zones , que dexa referidas. 

107 El de la Marquesa , que no puede 
decir confronte dichoHeredamiento con Ter
mino del Monasterio de Huerta, por estar 
muy distantes los Mojones, 
f i 08 El tercer Perito dice , que confron
ta por el Mojón alto ^ sabiéndolo , porque lo 
ha visto varias veces. 

109 En el tercero: Que manifestasen 
por donde confronta dicho Heredamiento 
con el Termino , y vega de Pozuel, según se 
expresa en la Escritura de Arriendo del año 
de 1673 . 

110 El de Pozuel dice, que por encima 
de la Acequia del pradillo , como lleva refe
rido. 

111 El de la Marquesa se refiere á íó 
que tiene depuesto sobre este particular, 

2 1 2 El Perito tercero, que confronta 
con la vega de Pozuel por el camino 3 que vá 
de Monteagudo á Monreal, 

E n 



113 En el quarto: Que vista la Pila Bau
tismal de la Hermita , declarasen si es la mis
ma que siempre se ha tenido, y tiene por talj 
sí está en el mismo sitio que siempre 5 si se ha 
tenido, y tiene por Mojón divisivo de los 
Reynos^ teniéndose como del de Castilla,tan
to dentro de la Iglesia , como fuera de ella 
por arriba 5 obteniendo los Alcaldes de Mon-
teagudo la Jurisdicción en aquella parte , y 
porción de terreno al poniente , en que se i n 
cluye el Castillo, cazando en é l , y conocien
do de las Causas que han ocurrido 5 habién
dose estado en este concepto de tiempo inme
morial : expresando los Peritos, caso de te
ner alguna duda, en que la fundan , Docu
mentos que han visto, y á quien lo han oido. 

114 El de Pozuel entiende, que la cita
da Pila es la misma , y existe en el sitio que 
siempre, teniéndola por Mojón divisivo de los 
Reynos} en la qual se han bautizado varias 
Personas , para gozar de ambos fueros, y en
tre ellas, un TÍO suyo, natural de Munreal, 
con otros , teniendo igualmente por cieno 
todo lo demás contenido en el capitulo,á cau
sa de haberlo oido, sin cosa en contrario. 

í 1 5 El de la Marquesa dixo , que ha te
nido dicha Pila por Bautismal , habiendo 
siempre estado en el mismo parage : Y refi
riéndose á lo que tiene dicho en quanto al 
Mojón divisivo de los Reynos, expresa , que 
no sabe hayan exercido Jurisdicción los A l 
caldes de Monteagudo, pues toda la Hermita, 

Z y 



4 y Castillo SOÍI de Aragón, y uno ^ y otro del 
terreno litigioso. 

I I Ó El Perito tercero, que sabe, por ha
berlo visto, y oido desde n iño , que Ja citada 
Pila 5 que siempre ha conocido a l l i , sirve de 
Mojón divisivo de los Reynos: habiéndose 
bautizado en ella algunos , citando dos de 
Monreal, por tener derecho á las cosas de 
íimbos Reynos, sin que nada sepa en quanto 
á la Jurisdicción. 

117 En el quinto : Que declarasen los 
Peritos por donde confronta la linea dada por 
el de la Marquesa con los defendidos de 
la mesta ^ ó que linea es la que tiene esta 
confrontación. 

1 Í 8 E l dePozuel dixo , que según com-
prehende , confronta por la puentecilla , que 
hay sobre la Acequia de la Nagima , conte
niendo esta linea el Arriendo de 1727*. 

119 Ei de la Marquesa se refiere á lo 
que tiene declarado. 

120 El tercer Perito dixo, que confron
ta por el paso malo que hay desde Momeagur 
do á Monreal. j 

121 En el sexto: Que dixesen qual es la 
confrontación, que se articula en la linea del 
Rebollar, con Heredad de Mosen Joseph 
Guerrero. 

122 El de Pozuel depuso ^ que con ar? 
reglo á la tercera pregunta del Interroga
torio de la Marquesa en la Instancia de Vistaf 
no confronta la linea con la citada Heredacl 

de 
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de Mosen Guerrero , aunque está muy 
cerca. 

123 El de la Marquesa , que la confron
tación de esta heredad es encima de la senda, 
que va al Corral de Don Francisco Guerrero: 
cuya heredad, que se halla yerma , era de 
Mosen Roque Belilla , sin saber si suya pro-
pria, ó de la Capellanía , yendo por medio de 
esta, ó cruzándola la linea, que tiene dada del 
terreno litigioso. 

124 El Perito tercero ignora el ca-

125 En el séptimo: Que manifestasen 
si la linea dada por el Perito de la Marquesa 
va conforme á lo articulado por su parte en la 
tercera pregunta , y á lo que sobre ella res
ponden los Testigos, expresando si hallan 
alguna variedad. 

126 El de Pozuel declaró , que solo vk 
Conforme desde el Cerro de los Huebos al 
cerrillo pelado; desde el pradillo del übfofú 
al cancillo de la heredad del Posko ; pasando 

RioNagima por la heredad-de Juan Engui-
ta hasta la carretera ; y desde esta hasta el 
punto de encima del pradillo. 

127 El dé la Marquesa se refiere á lo 
que tiene depuesto , añadiendo, que la linea 
que ha dado , y en la que insiste va conforme 
á los Autos. 

128 El tercer Perito dixo , que solo vk 
conforme desde el Cerrillo de ios Huebos M 
pelada, y desde el pradillo hasta el cancillo. 

En 
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i 2 9 el offiava: Que depusieran si la. 

pieza del abrojal es parte , y porción del Coto 
de la Carnicería de Pozuel^ y si por tal la han 
tenido,y tienen. 

Í JO Lo contesta el de Pozuel,anadiendo, 
que pueden llegar los Ganados á comerse la 
yerba del camino. 

13 Í El de la Marquesa ignora si es ,ó no 
parte del Coto la pieza del abrojal, confron
tante con la loma del medio; cuya pieza la 
tiene por de la Marquesa,y por tal la señaló. 

132 El Perito tercero ignora qual es la 
pieza del abrojal. 

133 En eí nono: Que vístala pieza del 
arenal , y la que tiene inmediata por entre 
norte, y poniente , declarasen los Peritos acia 
donde tienen el desguace j donde van á parar 
las aguas5que se derraman al tiempo de regar
se ^ y por donde llegan estas al terreno de 
Monreal : Si desde dicho desaguadero hasta 
el Termino de Monreal , se señalase el curso 
de ias aguas, qué parte del terreno señalado 
por parte d é l a Marquesa se quedaría fuera: 
Y si las expresadas aguas pueden encontrarse 
con las que en tiempo de lluvias corran por el 
barranco de la trasuguera. 

134 El de Pozuel dixojque tienen el des
guace al Rio Nagima, por el qual agua abaxo 
pueden llegar al Termino de Monreal: Que 
señalándose este desaguadero, quedaría fuera 
de la linea del Perito de la Marquesa toda la 
trasuguera , barranco, y pieza del arenal: Y 

que 
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que las aguas que se derraman de esta , y de 
su inmediaíar pueden encontrarse con las que 
trayga el barranco de la trasuguera , por 
estar este en medio de la misma pieza del 
arenal. , 

135 El de la Marquesa no sabe que esta 
pieza9y su inmediata tengan desguace ; pues 
si quando se riegan , se derraman las aguas, 
irán á parar al barranco de la trasuguera,ó al 
Rio,y por este abaxo al Termino deMonreal: 
Que señalándose por el curso de las aguas, 
quedaría fuera la trasuguera: Y que cayendo 
dichas aguas,se encontrarían con las del bar
ranco quando las trayga , ó en el mismo, ó en 
el Rio. 

136 El tercer Perito dixo,solo sabe que 
dichas heredades tienen el desguace al Rio, 
sin que pueda ir el agua a otro parage que al 
mismo, por el qual liega al Termino deMon
real , juntándose la del barranco de la trasu
guera. 

1 37 En el decimo',QvíQ vistas las hereda
des de vega,comprehendidas en ei terreno l i 
tigioso , dixesen á quien contribuyen con el 
Diezmo , y entre que Personas se reparte. 

138 El de Pozuel dixo , que Diezman al 
Cura,y Capellan,entre los quales se divide el 
Diezmo. 

139 El de Ja Marquesa se refiere á loqa^ 
tiene declarado. 

140 El tercer Perito declaró,que contri
buyen con el Diezmo al Cura, y Capellán. 

Aa En 
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i 4 i En el nndecmo : Que viesen los Pe

ritos las heredades del monte del terreno l i t i 
gioso > sitias en el Rebollar 5 y fuera de 3?, 
que en caso necesario «enalaria el de Pozuel; 
y dixesen á quién contribuyen con sus Diez
mos 5 quiénes son sus dueños , y con qué t i 
tulo las posehen* 

142 El de Pozuel dixo, que todas á ía 
Cilla comun3á excepción del propriodeNues-
tra Señora 5 que contribuye al Cura, y Cape
llán : y que los dueños de las heredades son 
los Herederos de Joseph de Ciria, de Diego 
Guerrero , de Maria Bueno 5 y Herederos de 
Juan Gutiérrez , de Miguel de Santa Maria, 
de la Obra Pia de Sebastian de Cardos, que 
está cuíra sobie ei camino de Münteagudo á 
Momea!, de Roque L i t e , otra de la Obra Pia 
inculta , otra de Juan de Enguita inculta9con 
otras , que no tiene presentes,teniéndolas sus 
dueños con pleno dominio, ó-cotno Herede
ros de sus mayores. 

143 El de la Marquesa ignora la con
tribución de Diezmos : pero dice, que están 
las heredades de Herederos de Joseph Ciria, 
y de Pedro ütri i la comprehendidas fuera de 
su linea , y dentro de ella no se acuerda de 
otras que la de Herederos de Diego Guerre
ro , sitia en el Rebollar, y fuera de este Ter
mino la de Roque Lite , que fue comprada de 
Tiburcio Millán , Heredero-de Morón 5 otra 
heredad inculta , que llaman de la Obra 9mt 
la de Joan GutierrezDeígadoJUÍJCO ala peim 
rajada^ E l 
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144 El tercer Peri to dixo, que los Diez

mos contribuyen á la Cilla común 9 y que las 
heredades son de Manuei Guerrero i Joseph 
Ciria , Juan Guxierrez, ignorando otras, que 
las posehen , camo proprías, y heredadas. 

145 En £ l duodécimo; Que se viesen 
igualmente los vestigios del A^ud de M o n -
.real, sitio en el Rio Nagima . y la Acequia, 
que daba paso á sus aguas; declarando losPe-
ritos qué porciones de tierra del terreno l i t i 
gioso se podian r q ^ r } de qué dominio era el 
Azud ; y á expensas de quien se reparaba. 

146 El de Pozuel .depuso 5 que según ja 
estación adual , podía regarse muy poco , ó 
nada del terreno iitigioso:y contempla, que 
aunque pudiera pradicarse, no debería re
ngarse, por estar entendido de que la Azud, y 
^Acequia son del dominio de Monreal, y no 
p^rmitiria riego , sino á quien fuese heredero 
de la vega dé l a Nagima de dicho Lugar: Y 

Amas quando estando corrientes las Acequias, 
y canal, podía regarse dicho terrenospor orni 
parte, habiendo agua: Y supone que Monrcul, 
como dueño.de dicho Azud , y Acequia , lo 
reparada. 

147 El de la Marquesa duda si por d ¡ -
,cho Azud puede regarse porción alguna del 
terreno litigioso, por estar muy hondo el cau
ce del Rio: Tiene entendido^que era para re
gar la vega de Nagima de Monreal,y natüi al

imente io.r^piimrk, 
148 Y el tercer Perico declaro, que era 
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de Monreal , á cuyas expensas se reparaba 
dicho Azud. 

i 49 Evaquadas.estas diligencias , se re
tiró el Comisionado, y comprobado el Mapa, 
que se levantó del terreno, y puesto con las 
diligencias (/77)en el oficio á 16 deOQubre de 
1784 se comunicó todo á las Partes. 

150 En su visca pidió la Marquesa de 
Ca ma rasa,(r/) que por lo resultivo de uno5y otro, 
y demás meritos^que prestaba la Causa,se de
terminase á su favor, como lo tenia anterior-

Pcciclon Je mente suplicado. Y alegó , que esta visura 
la Marquesa, prestaba un claro testimonio del indebido 

apropio , intentado por Pozueí de la porción 
mas principal, y preciosa de! terreno arrerir-
dado ^ pues su Perito ciñe la linea de lo que 
supone pertenencia de la Torre á solo lo exis-

1 tente sobre el camino,ó parte de Castilla, que 
es una seguida de Montes quebrados sin cul
tura, y de consiguiente, no verefica las con
frontaciones, ó lindes que tenia,y se asignó á 
lo que recibió,y disfrutó Pozuel en Arriendo: 
Que sí se atendía á la resistencia que hizo es
te Puebla , á que se comprehendiese por dis
trito de la Torre el sitio donde existe el ma
terial edificio de esta,y corto espacio que hay 
desde ella á la Iglesia 9 como también á que 
los cortos, y tenues campos que aparecen ro
zados en las pequeñas valles de un monte á 

otro, 

(m¡ Pieza sexta , folio 74. 
[n) Pieza sexta ^ folio y 5. 



otro, designados con los números 55 ,5^.58 , 
y 59. son de Vecinos a e M o n c e a g u á o , cuyos 
dueños nombró el Perito de la Marquesa, 
ignorando el de Pozuel de quienes fuesen , lo 
que probaba no haberlos gozado en Arriendo 
dicho Lugar ^ venía apararse en Ja extrava
gante idea ? que ya vertió en sus Alegatos de 
la inexistencia de la mencionada Torre en 
parage alguno; siendo lo mas estraño , que 
aun el mismo mérito que aducia de ser Ara
gón hasta la Pila de la Hennita , estaba ex
cluyendo la limitac¡on,ó inexistencia del ter
reno de la Torre , mediante la expresión bien 
clara de! Arriendo de 1727 , y de lasquatro 
Escrituras inmediatas siguientes de conce
derse en Arriendo* tanto las tierras existentes 
en Aragón, como en Castilla ; y de la dpi ano 
de 1758 , en que se carga el Pueblo la satis
facción de lo correspondiente al expresado 
Termino de la Torre por Contribucioo ; i n 
puesto peculiar de nuestro Rey00 , que exige 
por antecedentemente la exístenciaen él del 
Termino de la Torre: á mas de que la misui* 
expresión se lee en las partidas compulsadas, 
y se comprueba en esta visura de ser anexo de 
Pozuel la Iglesia de la T o r r e ; y la calidad, 
que reconocían todos los Peritos de ser Dec i 
mal dicho terreno á la expresada Hermira, 
como también la circunstancia de resultara 
la parte, que dicen de Aragón la obra mas an
tigua , y lo mas conspicuo de la Arqui tec 
tura 5 y ventanage de la Torre j daban bkn 
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clara idea de existir esta , y la nrvayor 
porción de sus tierras en este Reyno. 
Que dirigiéndose Pozuel á fixar manifiesta
mente las demonstraciones , y confines de Jas 
Escrituras de Arriendo, y demás de la causa, 
para averiguar si acomodan á la extensión 
comprehendida; huye de ellas,y se ciñe sola
mente su Perito en los dos reconocimientos, á 
que existía el terreno en Castilla 5 imputa, y 
exagera variaciones de lineas al Perito de lá 
]VIarquesa,por coroprehender como cosa de la 
Torre aquella escasa porción del sitio de esta, 
que es fuera del litigioso, queriéndosela au
mentar por otra parte ácia Monreal. Y final
mente 9 excluye muy lexos de ella aquellas 
mismas cosas, que indudablemente han de ser 
de su comprehension; como eran^ los campos 
del numero 3 5 , que constaban ser dotación 
de la Hermita dé la Torre 5 y aun todo el 
territorio Decimal á esta Iglesia : Las tierras 
de los números 29 , y 45 , que manifiesta su 
inspección, y se reconocen divididas en suer
tes } habiendo significado el Perito de Pozuel 
en su citado Testimonio, y lo contesta el ter
cer Perito ser de la Torre, pues aunque ahora 
se disculpa con que se lo dixeron unas muge*-
res, quando fuese así, prueba la notoriedad, y 
que no sabía entonces cosa en contrario , y 
solo después de la apropiación del Puebld 
lo aprehendió: La vega, y piezas de ella, qua 
por los apeos de heredades regantes del M o 
nasterio de Huerta , resulta tenia la Torteí 

Las 
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Las porciones de Rio acá,y Rio allá,que en el 
Arriendo de i 7 2¡7 , y siguientes recibió el 
Lugar de Pozuel: Las tierras de labor, y pes-
caique en las respedivas Escrituras de 1673, 
4 ^ 2 7 , y siguientes se expresan arrendadas, 
como hasta entonces lo habian estado^ pues 
lo que se dice de la Fuente del Salto de ia pe
ña , ya se demuestra ser afeftacion, á vista de 
contestar los dos Peritos, que por el barranco 
de la Torre, baxa agua quando llueve,y decir 
el tercero , que no sabía hubiese manantial en 
aquel terreno: Y finalmente el todo del territo-
no,que ciñen lasconfrontaciones de dichas Es
crituras de Arriendo , rebatiendo enteramen
te las unas , y tomando las otras por el lado 

.opuesto para, hacerlas exclusivas de la misma 
comprehension que abrazan ^ cuyo inverso 
modo de inducir la del camino Real de Mon-
teagudo , siendo limite del Reyno de Aragón, 
ha sido el especioso medio de persuadir, que 
no existe ya en él la Torre,como en el tiempo 
de la donación^ siendo lo mas estraño, que to
da esta separacion,y traslación se hace^sin ha
ber proporción en el terreno de la parte de 
Castilla , para un equivalente del contenido 
de la Tor re , pues aun las cortas roturas en
tre uno, y otro monte, no las conoce el Perito 
de Pozuel, y son de Vecinos de Monteagudo^ 
sin que el querer decir él mismo, que seria 
proporcionado aqA*el terreno para el precio 
del Arriendo, sirva para mas que conveuctr 

JSU voluntariedad por la inconfereacia del mo-
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t ivo , que asigna para ello , y nada ííene que 
ver'con lo quede hecho proprio debiera saber; 
á oías de que el ignorarlo, como lo ignora el 
tercero , prueba de que nada era sobre el re-
cinco d é l a To r r e , y de la Iglesia; que forzo
samente había de ser asi, porque siendo el 
otro mérito estudiado , repetido, é inculcado 
•por dicho Per i to , para excluir la Torre del 
terreno Jkigiuso la confinación de Pozuel 
con esta , y la jur isdicc ión de dicho Pueblo 
eo é\\ dicen, que sucede otro tanto con M o n -
teagudo, pero todo con la afeftacion de refe
rirse a instrumentos, que han visto , esto es á 
lo que se les ha imbuido á unos pobres legos, 
viciando el obgeto, y fines de la visura. Que 
aun mas que el pensamiento de dicha l imi t a 
ción , se presentaba desviado de razón el que
rer sostenerla al mismo tiempo , que se reco
nocen distantes de ella muchos de los confi
nes asignados en las Escrituras de Arrienda, 
y diverso el terreno comprehendido en estas; 
pues á mas de que por no contenerse con
frontación alguna en la del año de 1673, 
fué fácil al Perito de Pozuel el señalar con 
temeridad por la misma linea hasta la mitad, 
pero sin asignar mas que un lado del terreno; 
en la de 1727, que contiene confrontaciones, 
hubo de echar por medio del mismo, y dir i
girse en la forma , que demuestra la linea en
carnada , manifestando en lugar de una cir-
cumbalacion de terreno la mas estraña fi-
güra3como de un 8 abierto por el cuerpo in^ 
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fériorde la derecha,que es una irregualidar 
manifiesta , y no dexa de presentar el obgeto 
de quererse aproximará algunas de las con
frontaciones reconocidas del terreno, inc lu
yendo de contado en el litigioso , las tierras 
Arrendadas. Que á la frente de unas lineas 
tan estrafias como las de Pozuel, se presentaba 
la de la Marquesa libre de aquellos , y seme
jantes defedos porque rodea perfeflamence,/ 
en figura regular un agregado de tierras ^ pu
es en él se incluyen porciones de uno , y otro 
lado del Rio, pesca, heredades de vega,pastos, 
dehesa, y vestigios de la defensa que tuvo 
con estacas contra el Rio,tierras)abrantias5que 
se trabajaron divididas en suertes,y que e m é 
rito de Pozuel en su mencionado Testimonio, 
y el tercero de oficio , reconocen por voz co
mún ser de la Torre 5 terreno correspondien
te á producir 80 pesos por Arriendo ̂  y exis
tente en Aragón , que son las indicaciones 
con que se califica como de la Torre , en las 
Escrituras de Arriendo , y demás documentos 
que obran en los Autos j presentando impo
sibilidad á existir fuera de é l , y mas con las 
comprebensiones expresadas. Que para ma
yor cumplimiento de la identidad , se manifi
estan también en el expresado terreno los con
fines que se le dieron en las citadas Escrituras 
de Arriendo,. por las quales , y su demostra
ción debió hacer Pozuel, la restitución, y de
sistencia , porque hablando desde la parte de 
Atiza 5 donde se otorgaron se verefica que de 
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Rio allá , est@ es acia la parte de Castilla con
fronta con camino Real de Monteagudo n ^ 
mero 5 , en codo lo que hay hasta cerca de ia 
Torre, con heredades del Monasterio de H u 
erta numuro 5 1 , y de Juan Enguiía numero 
504 del Rio acá con pieza de Joseph Cardas 
numero 53 , y camino Real de Huerta nume
ro 3 , en todo el transito que hay desde poca 
pías arriba de la fuente del rincón numero 6f 
hasta el puentecillo numero 2: Del barrancó 
de la trasuguera numero 40 , acia allá con el 
camino de Pozuel á Monreal numero 1 , que 
va á las heredades de Juan Enguita numero 
685 Y 71 9 confinantes con él , y también 
basta el aguadero de la mesta que es acia eí 
barranco de la rebuelta numero 76, según el 
Perito de la Marquesa, sin que el de Pozuel le 
fixe otro parage: Tarribien confina con este 
Lugar por el oriente ^ y por la parte de abaxo 
con los defendidos de la mesta, que como ex
presa el Perito de la Marquesa , y lo ignora 
el de Pozuel , son los prados que se hallan 
juntos á dicho camino de Pozuel á Monrreal 
numero 1 , después de dicho barranco nume
ro 40 ^ como también con heredades con los 
números 64,65,66, y jrc^y cruzando después 
al otro lado al numero 89: Y siendo estas to
das las demostraciones, y confines del t e r 
reno Arrendado , se concluye su identidad 
con mayor exhuverancia , no manifestándose 
otro terreno donde acomoden , y sobre qut 
pueda recaer disputa» Qué quando en alguna 

de 
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de estas consíderadooes hubiese alguna dif i 
cultad por la variedad que á podido producir 
la vicisitud de los tiempos ^ hacia muy pro
bable , y con necesaria su comprehension la 
misma disposición del terreno: El presentarse 
el edificio, ó Iglesia en un Lugar muy proprio 
á dominar con igualdad todo el terreno, y 
distrito decimal de ella ^ notarse en las conti-
guedades á dicho recinto heredades de domi* 
nio particular , quando apenas se nota alguna 
dentro de é l , sino lasque se reconocen d i v i 
didas en suertes: El contestarse las dos lineas 
de los extremos 9 que cierran todo el valle de 
unos montes y otros, á que es consiguiente el 
que por la falda de cada cordellera por dónde 
comienzan haya de seguir la dirección de un 
punto á otro de dichas lineas para encontrar, 
y cerrarse perfeftameme: El que los extre
mos mas remotos que abraza el citado recinto 
son las suertes de los números 2 9 ^ 4 5 , que 
no pudiendo dudarse pertenecen á la Torre, 
tampoco dexa dificultad alguna en la compre
hension de los medios, hasta el edificio de 
estas: Y últimamente el verse que fixada pot 
el tercer Perito, casi uniformemente , y con 
solo las leves diferencias que se advierten , la 
linea por los tres grados del norte, poniente, 
y medio dia hasta la Junquera numero 2 1 , 
desde donde indica su continuación al redo, y 
seguida al pie del monte ; siendo un manifies
to error el retroceso que se hace por la orilla 
opuesta del RÍQ á la que sirvió para subir* 

de-



dexando por aquella parte soI<Vel Rio conió 
terreno l i t ig ioso, y excluyendo de el Jas su
ertes del numero 45. Que la contradicion y 
discordia de Pozuel, no á sido mas que querer 
Confundir, y amontonar questiones, y d i f i c u l 
tades para hacer interminable su examen, par 
que en lugar de dirigirse á manifestar por los 
confines de las Escrituras, y demás demostra
ciones que el terreno de la Torre no existe á 
la parte de A r a g ó n , ó que es menor su recinto 
que el demandado , se empleó en questiones 

.inútiles ai obgeto pues la diferencia del espa-
'Cio que existe desde la Iglesia á Ja T o r r e , y 
aun todo el que media entre Jas letras D , B , 

:y C , siendo como dice ya de M o n t e a g ú d o , 
solo puede ser negocio para este Pueblo: El 
que existe entre los números 7 , y 21 , acia la 
parte del medio dia , una vez que desde a l l i 
ya es terreno de Monreal ^ solo era tan^bien 
disputa con este Pueblo , y no con PozueF, 
que no podia pretenderlo, y querer crecer 
por alli el contenido en la demanda , sobre no 
ser atendible contra está es indicio de inten
tarlo limitar por otra parte , t ras tornándolo 
todo ; y por ultimo ¡a leve diferencia entr^ 
los números 31 , y 2 9 , es infundada , una 
vez que no se asignava otro Dueño á dichas 
heredades , ni manifestaba por donde con-
tiaúa desde al l i la linea. Que comprobaba 
mas el obgeto de confundir , el ver que quan-
do dio la línea el Perito de Pozuel por lo que 
pre tendió en el Proceso 9 la dirigió desde ei 

- nume-



111 
numero 1 1 , al Cerro de los Huebos 9 numero 
81 , para que existiese dicho Termino en 
Castilla 5 en el señalamiento de la linea según 
él Arriendo de 1727 , comenzó desde el nu
mero 11 , hasta el barranco de la Torre para 
que escé su distrito á la parte de Aragón 5 y 
en el que prañicó en conformidad de la otra 
Escritura de 1673 5 la señaló desde el nume
ro 14, hasta el mismo Cerro numero 8 1 , para 
que existiese otra vez en Castilla: Y sobre to
das estas lineas aun fué contradiciendo al Pe
rito de la Marquesa quando demostró la suya, 
señalándola el de Pozuel por parages diversos 
que las tres anteriores 5 dando á conocer en 
ello la pasión, é interés proprio de un Perito, 
que se determina á atestar contra lo que ante
riormente tenia expresado en su Testimonio, 
y que con dicho oficio compone el hacer las 
notificaciones de los despachos , que ganaba 
Pozuel, al Comisionado,sin que todo lo refe
rido pudiera influir contra la acción de la Mar
quesa , que presenta siempre en su linea un 
mismo terreno , y lo convence con Documen
tos, verosimilitud , y positura, y en todo caso 
qualesquier duda que resultase debia inter
pretarse contra Pozuel, que á sido culposo 
en la restitución de la Alaja , siendo quien 
no podia ignorar su comprehension ni tener 
dificultad en acreditarla con el diferente uso 
que hacia en respecto , á lo perteneciente á 
sús propios Términos 5 con lo que de todos, 
modos debia medirse la restitución de los de 
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dicha Torre % por la comprehensiop quq de 
ellos señala ia linea de coior azul dada por s$ 
¡Perito j haciendo deudpri Pozuel f sobre H 
restitución del terreno ^ de la condenaeiori 
en costas, ó al menos en la mitad de las de 
visura. 

A l traslado respondió el Ayuntamiento de 
Pozuel ? (o) pidiendo se determinase á su favor 

Pecídon de Qst̂  Qausa Como lo tenia suplicado anterior-
Pozucl. mente?y condenase á la Marquesa en todas 

costar A cuyo fin alegó que aqnqueen la visura, 
no se encuentra la formalidad en el examen de 
Peritos ? ni la concretacion á los extremps so
bre que la pidió la Marquesa ? y 3e advierte 
que quasí todo su contexto se reduce á recon
venciones de unos á otros, inculcándose con^ 
tinuamente en questiones qq^ debieran ha
berse evitado , y la variación de lineas qo^ sin 
asegurarse en alguna produxoel déla Marque-
sa^con todo el uníco punto substancial vy que 
puede conducir á la determinación de la Cau
sa, se halla demostrado con tora] conformidad 
á lo que Pozuel había expuesto en la misma| 
y es que la división de losReynos de Castilla, 
y Aragón , consiste en la carretera que guía 
desde Monteagudo basta el Monasterio de 
Huerta, especialmente la Hermita de Nuestra 
Señora de la Torre , y su Pila Bauiismal, cu--

V ya división en la forma insinuada la declaran 
el Perita de Pozuel, y el tercero, y aun la 

con-
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contestaron los oficiales de Justicia de Mon-
teagudo, en el Aí lp del reconocimiento gene
ral: y aunque después nulamente se separaron 
de este reconocimiento, no pudieron ocultar 
la razón que para ello Ies impelió , como era 
laque el mismo que hacia de Procurador de 
la Marquesa, era Escribano de Ayuntamiento 
de Monteagudo 9 Apoderado de su Dueño 
Temporal, y prevalido de este caraüer le 
fué fácil atr^her á los componentes el Ayun
tamiento para que variasen dé la explicación 
que tes hizo proferir la verdad , y á pretexto 
de haber visto después algunas Escrituras que 
se las habría manifestado dicho Procura
dor , y Escribano , construyéndoselas á me
dida del interés que protegía , abandonando 
aquellos el de su propria Causa, consintiesen 
enf i la r la Torre de Mprún González dentro 
de Aragón , y fuera de la Jurisdicción de 
Monteagudo , que pocos dias antes la hablan 
confesado de este Pueblo , y exercidola, pues 
^n el distrito inmediato al mismo edificio es-
|ubó el Alcalde con Bara levantada, y dió 
causa, para que el Comisionado de la Sala 
po entrase, como Eerrjíorio de agena Jurisdic
ción. Que para que se viese el Influxo de d í -
^ho Escribano, y la poca conformidad del 
Ayuntamiento de Monteagudo con lo que re
sulta de las documentos que se hallan en su 
Archivo , debería teaerse presente la infor
mación que en el año de ¡ 61 3 , se recibió á 
tóstancia del Precurad^r general de dicho 
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Pueblo (p) ante su Alcalde Mayor , que ya se 
a mencionado^ con lo que.y por los convenci
mientos que hay en la Causa , se manifestabá 
que el citado heredamiento, y Torre existen 
en Castilla , llegando su Rey no solo á la 
Iglesia , y su Pila Bautismal , y también que 
quanto desde esta sigue es , y pertenece al 
Reyno de Aragón , y Lugar dePozuel: Y 
como sobre ello no se pone dificultad con la 
visura, ni se debilitan los documentos que 
persuaden la verdad de lo referido; todos los 
esfuerzos que se han hecho en aquella, y 
quanto se á intentado sobre otros particula
res , es inútil en las circunstancias del asunto, 
y un juicio de propiedad en que se trata por 
el Demandante de acreditar el dominio que 
pretende, y lo funda en títulos que no se lo 
dan ; como también toda la menudencia de 
diligencias de dicha visura , pradicadas fuera 
de proposito v pues la Marquesa alegó en su 
Demanda le pertenecía el heredamiento , y 
habia posehido el Termino redondo , con su 
correspondiente Jurisdicción , confinándolo 
acia la parte de xAragon, con los Lugares de 
Monreal, y Pozuel 5 y no habiendo tenido ni 
exercido Jurisdicción en el terreno que quie
re litigioso , confrontando el heredamiento 
con Términos de Pozuel ; y resultando como 
consta que hasta la Hermita la han exercido 
los Alcaldes de dicho Lugar 5 por inducción, 

y 
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sf aan confésion de su misma Démanda exclu
y ó de ella ei terreno litigioso que después da 
á entender quiso pedir: Produxo como titulo 

pertenencia la donación a Gonzalo Forceo, 
tpeco ni con la visura , ni de otro modo se á 
ahecho constar el terreno que comprehende, 
coma debiera por la calidad de Demandamei 
-El Procurador de la Marquesa que testificó la 
Escritura de Mojonación [q) entre Pozuel i y 
Moiireal en el año de 1757, dirigió su obgeto 
en la visura á que su Perito , señalase por 
Jinea la misma que comprehende dicha Escri* 
ítura, con el fin de apropriar á la Torre de 
Martiñ Gonzá lez , lo que no podia ignorar 
^omo Escribano testificante , que entonces se 
cons ideró , y declaró de Pozuel: Todo para 
dar apoyo al Arrendamiento del año de i f 2 ^ 
donde el Procurador de la Marquesa formó 
la deiiniacion del terreno á sü arbitrio , y el 
que suena Apoderado del Concejo, I Q acepta 
sin el poder necesario , habiéndose omitido t i 
compulsa de este por ello ^ aunque áe l í izode 
la Escritura: Y como quiera tratándose el 
asunto en juicio de propiedad , por la intro
ducción de una Demanda, en que las questio* 
nes deben reducirse como se á verificado al 
dominio} sirven de poco apoyo semejantes 
Escrituras, porque no son capaces de justifi* 
Garlo , ni pueden influir en competencia de los 
mas antiguos, y recomendables titulos en que 
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Pozuel funda como Demandado; con lo 
que á posehido dicho territorio de inmemo
rial , y sin dependencia de los pretensos 
Arrendamientos, y finalmente que no se sabe, 
ni puede averiguarse por la visura el terrena 
d é l a Torre existente en Castilla , aunque se 
confiesa en la Causa por la Marquesa de que 
lo hay ̂  ai paso que se demuestra ia rediculeZ 
de su Perito en ceñir , y limitar el terreno por 
el extremo de Castilla , á un peñasco donde 
está situado el edificio,para que de este modo, 
según su concepto, venciese algo de la gran
de repugnancia que tiene el dirigir los limites 
de ambos Rey nos, por un circulo tan impro
porcionado como descubre su delineacion: 
Sin que debiera omitirse que por los docu
mentos antiguos , presentados en la Causa, re* 
sulla haber porción de territorio con el nom
bre de vega de Nuestra Señora de la Torre, y 
la Marquesa , en su escrito parece quiere aco
modarlo por el nombre á la suya , no haGÍen«* 
dose cargo de la diferencia que el titulo de 
esta es el de la Torre , y el de aquella es Tor
re de Martin González. En un otro sí expuso 
el Ayuntamiento, que de las diligencias de v i 
sura, resultaba el bastante tiempo que sus de
fensores estuvieron detenidos en Pozuel, por 
no haber concurrido el Procurador de la Mar* 
quesa , y demás motivos que constan de d i 
chas diligencias ; á cuyas dietas parece se 
hizo responsable ^ y pidió se tuviera presente 
al tiempo de darse cuenta para la providencia 
correspondiente» Dio-



150 Diose traslado 9 (r) el que se entea-
diera con el Fiscal de su Magestad. 

I 5 [ Quien en su Censura de 2 de Junio 
de 1785. UiKo {s) que el Señor Rey Don Pe
dro el Quarto de Aragon,quando en el año de 
1361 , incorporó á la Corona el Castillo , y 
Villa de Ar iza . lo hizo solo igualmente de 
sus Aldeas , ó Lugares Monreal, Embid , y 
Bordalva r y no de Pozuel, ni de la Torre de 
Martin González ^ mérito bastante para com-
prehender , que en aquel tiempo Calamitoso 
de la Guerra no dominaba esto , á lo menos 
como perteneciente , é incluso en las Aldeas, 
y Términos de la referida Villa de Ariza. En 
el año de 1371 , diez después de dicha i n 
corporación ya el mismo Señor Rey hizo á 

, Gonzalo Forcen , Caballero de Calatayud , y 
á los suyos donación remuneratoria perpetua, 
é irrevocable de la referida Torre, con sus deu 
rechos,y pertenencias universas , y de todo 
el derecho que su Magestad en ella había ad
quirido, y dice que esta Torre está en el 
Termino de la Villa de Ariza ^ de que se 
reconoce que si antes al tiempo de la incor
poración no lo estaba, y si al de esta donación; 
precisamente como prosiguió la Guerra con 
el Señor Rey Don Pedro de Castilla , ó ad
quirió este terreno mas , 0 le unió , y sugetó 4 
Jos Términos de Ariza, Por esto aunque el 
~u J h óbin&boq A ua ó f ioq má-* l faü 

] {r) Pieza sexta ^ folio 8 5, buelta. 
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misma Seoor Rey Don Pedro á t Arágúé en 
el año de 13 8 Í , enagenó por j o i l ibfis 
Catalanas, á Don Guillermo de Paláfox^su 
Consejero , y los suyos en feudo honrado per» 
petuo la misma Villa de Ar¡zar con expresión 
de estar situada en el Reyno de Aragón , cón 
sus Aldeas Monreal, Embid , Bordalba , A l -
conchel 9 Pozueí , y C^rafu.erte, no hace 

jnerko en esta venta de la referida Torre) 
porque aunque con su terreno estuviese com-
prehendida en Ariza ; como diez años antes la 
había donado á dicho Forcen , no podia ser 
comprehendida en ella. Como la expresada 
Torre según la donación , está en Termino de 
Ar iza , y Ariza ssgun la insinuada venta den
tro de la Corona de Aragón ; de aqui resulté 
que está en este Reyno , y mucho nías de 
que la Donación , y venta han sido otorgadas 
por dicho Señor Don Pedro Rey de Aragofíf 
ya estar en Castilla , antes de la unión de aní-

. bas Coronas , ni la podía hacer dicho Señdr 
:Rey de Aragón , como que seria de cosa age-
na , y en Reyno estraño , ni se alcanzan Tér
minos para poder concreíarlaé Estos hechos, 
la larga serie, y antigüedad de los tiempos, él 
reconocerse la Torre incorporada en el vincu^ 
ío del Señor de Morón , de quien trahe Causá 
el Conde de Rivadavia 5 los Arriendos qué 
desde el año.de 27 de este siglo, sé present
ían hechos por este, ó su Apoderado al L u -
^ í i F d e Poztiel de la Torfe , y l u TefníihF con 
la especificación de iiiiiiíes f que cpnti^n^ sa 



acceptacion; la facilidad de qué aunque fuese 
Dehesa mudarse parte á labor ^ la confusión 
que presentan las pruebas de una , y otra 
parte ^ y la inutilidad del Mapa levantado, y 
la paga de Contribución , propria de este 
Reyno sobre el referido Termino de la Torre; 
pudieran conducir á la opinión de la revoca
ción de la Sentencia de Vista , y á la intel i 
gencia de que la Torre , y su Termino, están 
dentro de Aragón , ó al menos en Castilla, y 
Aragón 5 pero como la propria confesión del 
Conde de Rivadavia en su misma Demanda, 
es prueba tan relevante que excluye al L u 
gar de Pozuel de qualesquiera otra contraria, 
y solo le da por confín al Lugar de Pozuel, 
y Monreal , de este Reyno: No obstante V. 
Exc. podria confirmar la Sentencia de Vista. 

152 Por auto de 6 del mismo mes se 
mandó (í) pasar la Causa á mi poder para dar 
cuenta de todo. 

153 Pero en el dia de ÍO Compareció 
la Marquesa , («) diciendo que en este Pleyto 
se formo, y estampó Memorial Ajustado , es
cribieron las Partes en derecho , y se impri
mieron sus Alegaciones: En vista de todo se 
sirvió V. Exc. mandar hacer la visura que la 
Marquesa tenia pedida , y levantar Mapa que 
se habia pradicado, comunicado á las Partes, 

Ff y 

[t] Pieza sexta, folio 87 , buelta. 
[u] Pieza sexta, folio 89. 



y expuesto cada una toque tuvo por conve
niente, de modo que se hallaba enteramente 
concluso el asunto , y en estado de bolverse a 
ver la Causa con dichas diligencias: Y pidiq 
que de lo resuitivo de ellas se hiciera por el 
Relator gna Adiccion á dicho Memorial Ajus
tado impreso ^ que se comprobase con asisten
cia de las Parees, y se imprimiera á expensas 
de las dos. 

154 A l traslado, y Autos dixo Po» 
zuú {x) que la visura se mandó hacer á expen* 
sas por ah|Drs de la Marquesa , Jo que bastava 
por una razón consiguiente , para que la 
Adiccion;, é impresión del Memorial Ajustado? 
sea , y se entienda del mismo modo á sus ex̂ -
pansas como dinianado de una misma Causa; 
copcurriendo por otro extremo la pobreza , y 
miseria en que se halla constituido el Pueblo, 
que no puede soportar los gastos que le han 
ocurrido en el seguimiento del Pleyto, ni 
fiene medios de quevaíerse para losquíí se han 
de ocasionar aun sin las expensas de Ja Adic
cion , como ya la representó á V. Exc* en lo 
principal de la Causa , impugnando la forman 
cion de Memorial Ajustado: Y concluyó pi^ 
diendoque ía pretensión déla Marquesa , se 
entendiera como se mandó la visura, á sus ex-
|)ensas,al menos con la calidad de por ahora. 

15 5 E l Fiscal de; su Magestad (j^) enten-
- dio 

(x) Pieza sexta ¿folio 90* 
{y) Pieza sexta ¡folio go bmlta. 



I 2 I 
dio que la Adiccion , y su impresión debia 
decretarse á costa de la Parte que la pide 5 de
clarando que Pozuel no está obligado á mas, 
queá pagar los derechos de Relación de Re
vista conforme á Arancel. 

156 Y por Auto de 2 5 de dicho mes de 
Junio, se mandó formar la Adiccion al Memo
rial Ajustado , comprobarla á expensas de 
ambas Partes , y que se imprimiese por ahora 
á las de la Marquesa^para loqual se bolviesen 
los Autos á poder del Relator, y praéiicado se 
diera cuenta.En cuya virtud se á formado esta 
Adiccion comprehensiva, de todos los hechos 
que resultan de Autos, posteriores á la forma
ción del Memorial Ajustado , y se á compro
bado con citación , y asistencia de los Abo
gados , Procuradores, y Apoderados dé las 
Partes, Zaragoza Julio 1 de 1786. 

Don Francisco Morell de Solanilla. 

Manuel Aruex* Miguel Antonio Tolos ana* 
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